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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

Las numerosas y profundas reformas introducidas en la Ley Orgánica del Poder Judicial 
por la Ley Orgánica 19/2003, hacen aconsejable la elaboración de un nuevo Reglamento de 
Aspectos Accesorios de las Actuaciones Judiciales, que viene a desarrollar la potestad 
reglamentaria que al Consejo General del Poder Judicial otorga el artículo 110 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, en su redacción dada por la citada Ley Orgánica 19/2003, que 
concretamente en su punto 2 contempla el desarrollo reglamentario de esa Ley para 
establecer regulaciones de carácter secundario y auxiliar relativas, entre otras materias, a la 
publicidad de las actuaciones judiciales, habilitación de días y horas, fijación de las horas de 
audiencia pública, constitución de los órganos fuera de su sede, especialización de los 
órganos judiciales, reparto de asuntos y ponencias, normas sobre prestación y desarrollo del 
servicio de guardia y cooperación jurisdiccional. Por otra parte, el artículo 230.5 de la propia 
Ley Orgánica del Poder Judicial, con redacción dada por la Ley Orgánica 16/1994, otorga al 
Consejo General del Poder Judicial la competencia para determinar reglamentariamente los 
requisitos y condiciones que afecten al establecimiento y gestión de los ficheros 
automatizados que estén bajo la responsabilidad de los órganos judiciales, a fin de que se 
asegure la observancia de las garantías y derechos establecidos en la Ley Orgánica de 
Regulación del tratamiento automatizado de los datos de carácter personal, referencia que 
hoy ha de entenderse hecha a la Ley Orgánica de Protección de datos de carácter personal. 
Nota común a las diferentes materias que se regulan en este Reglamento es que todas ellas 
pueden calificarse como accesorias de las actuaciones judiciales, accesoriedad que 
posibilita la intervención normativa del Reglamento, habida cuenta que todos los aspectos 
esenciales y propios de aquéllas están reservados a la Ley, siendo, por tanto, materia 
vedada a la potestad reglamentaria. Lo indicado explica la existencia de las numerosas 
remisiones que en el Reglamento se contienen a preceptos de la propia Ley Orgánica y de 
las Leyes de Enjuiciamiento.

LEGISLACIÓN CONSOLIDADA

Página 1



II

El Título I del Reglamento, dividido en cuatro capítulos, se dedica a la publicidad de las 
actuaciones judiciales, la publicación de las resoluciones judiciales, la habilitación de días y 
horas, la fijación de las horas de audiencia pública y la constitución de los órganos judiciales 
fuera de su sede. En lo que se refiere a la publicidad de las actuaciones judiciales que se 
producen en el curso de un proceso, el Reglamento se remite a lo previsto al respecto en la 
Ley Orgánica del Poder Judicial y en las correspondientes Leyes de procedimiento, sin 
perjuicio de la información que puede facilitarse a las partes y a quienes justifiquen un 
interés legítimo y directo sobre el estado de las actuaciones. Respecto de las actuaciones 
realizadas e incorporadas a un libro, archivo o registro, el Reglamento regula el 
procedimiento al que los interesados habrán de someterse para tener acceso a los libros, 
archivos y registros, recogiendo la atribución al Secretario de la Oficina Judicial otorga la Ley 
Orgánica del Poder Judicial a efectos de facilitar a los interesados el acceso a los 
documentos judiciales obrantes en libros, archivos y registros, así como al texto de las 
sentencias, una vez extendidas, firmadas y depositadas en la Oficina Judicial. El desarrollo 
reglamentario en estas materias ha tenido en cuenta el contenido de la Carta de Derechos 
de los Ciudadanos ante la Administración de Justicia.

Se desarrolla el artículo 107.10 de la Ley Orgánica del Poder Judicial en cuanto a la 
publicación y difusión de las resoluciones judiciales, a través del Centro de Documentación 
Judicial del Consejo General del Poder Judicial.

En materia de habilitación de días y horas inhábiles la Ley 19/2003, además de declarar 
la inhabilidad de los sábados a efectos procesales, recoge de manera expresa la 
competencia del Consejo General del Poder Judicial para habilitar mediante reglamento los 
días declarados inhábiles a efectos de actuaciones judiciales, sin perjuicio de la competencia 
que se atribuye a los propios Jueces y Tribunales para habilitar días y horas inhábiles con 
sujeción a lo establecido en las leyes procesales. Por ello el Reglamento, tratando de limitar 
su posibilidad de habilitación a aquellos supuestos realmente justificados, en aras a la mejor 
prestación del servicio público de la Administración de Justicia, sin que la declaración legal 
de inhabilidad de los sábados quede en la práctica sin efectividad, establece la habilitación 
de los sábados para atender los servicios de guardia de los Juzgados de Instrucción y las 
Oficinas de los órganos jurisdiccionales del orden penal en cuanto a la asistencia 
documental al Juzgado de guardia en lo relativo a las personas sometidas a requisitoria o a 
órdenes de busca y captura. En todo caso, se ha estimado la conveniencia de facilitar un 
tratamiento flexible de esta materia, debido a la futura implantación de las reformas sobre 
oficina judicial, en todo lo relativo a las actividades no procesales y gubernativas.

En lo relativo a la fijación de las horas de audiencia pública, y tras establecer el claro 
principio de que los Jueces y Magistrados ejercerán su función en los términos que exijan las 
necesidades del servicio, se señalan cuatro horas diarias de audiencia pública, siendo éste 
un límite mínimo, pero permitiendo que, por la concurrencia de singulares necesidades o 
específicas circunstancias en un determinado órgano judicial, se pueda solicitar del Consejo 
General del Poder Judicial su reducción. Se recoge, lógicamente, el deber de los Jueces, de 
los Presidentes y de los Magistrados que formen Sala, de asistir cada día a la audiencia 
pública. Por otra parte, se establecen unos criterios de señalamiento de comparecencias, 
audiencias y vistas, a fin de optimizar los recursos materiales y humanos de la 
Administración de Justicia, evitando en lo posible, la suspensión de los señalamientos y 
facilitando a los ciudadanos y a los profesionales su presencia ante los órganos judiciales.

En cuanto a la constitución de los órganos judiciales fuera de su sede, el Reglamento se 
limita a establecer una regulación sencilla del trámite que se precisa para el desarrollo del 
artículo 269.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, destacando en especial la 
comunicación que el Consejo General del Poder Judicial realizará a tal efecto al Ministerio de 
Justicia o a los órganos de las Comunidades Autónomas que hayan asumido las 
competencias en materia de Administración de Justicia, a fin de que puedan arbitrar los 
medios necesarios para la realización de los desplazamientos y el abono de los gastos que 
se pudieran derivar.
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III

En el Título II se desarrolla la especialización de los órganos judiciales, prevista en el 
artículo 98 de la Ley Orgánica del Poder Judicial para los Juzgados, estableciendo el 
procedimiento a que se ha de sujetar la indicada medida, con previsión especial de 
determinados informes que garanticen su acierto y eficacia. A ello atiende el presente 
Reglamento en el que se establece quién puede ejercer la correspondiente iniciativa, 
entendiendo que la redacción del artículo 98 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, cuando 
reserva la competencia para decidir sobre la especialización al Consejo General del Poder 
Judicial, no impide que la iniciativa pueda partir de otros órganos de gobierno interno del 
Poder Judicial. Se establece plenamente el carácter reversible de la especialización, 
instrumento imprescindible para la eficacia de una política de especializaciones. Mención 
especial debe hacerse en cuanto al momento de inicio de los efectos de la especialización: si 
el Juzgado ya estuviere funcionando, la especialización producirá efectos desde el 1 de 
enero del año siguiente a aquél en que se tome, mientras que si el acuerdo de 
especialización se adopta antes de la entrada en funcionamiento del Juzgado especializado, 
no parece necesario esperar a la fecha antes indicada, por lo que se ha optado por una 
regulación más realista y razonable, cual es que los efectos de la especialización tengan 
lugar en el mismo momento en que el Juzgado inicie su actividad.

Una regulación semejante se contiene en el Reglamento para la especialización de las 
Secciones, ya que si bien es verdad que el artículo 98 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
regula sólo la especialización de los Juzgados, no es menos cierto que el artículo 110.2. ñ) 
de la misma Ley Orgánica habilita al Consejo General del Poder Judicial para dictar 
Reglamentos en materia de «especialización de órganos judiciales», expresión que 
inequívocamente ampara una norma como la presente.

En cuanto al reparto de asuntos, conviene matizar el criterio meramente cuantitativo en 
la distribución del trabajo entre los distintos Juzgados, si bien será el criterio preferente, 
atribuir la función al Secretario Judicial, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 454 
en relación con el artículo 167.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, resolver la situación 
que se produce si, concurriendo la necesidad de establecer normas de reparto o de 
modificar las establecidas, no se procedía a tomar iniciativa alguna por la Junta de Jueces, 
residenciando la solución, en tal caso, en las Salas de Gobierno. Regulación idéntica se 
establece para el reparto de asuntos entre Secciones, con previsión específica de aquellos 
casos en que se deba proceder a aprobar normas de reparto entre Salas del mismo Tribunal 
y orden jurisdiccional, pero con sede en distintas ciudades.

La atribución conferida a las Salas de Gobierno por el artículo 152.2.1.º de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, obliga a regular de un modo elemental la materia referida a la 
liberación total o parcial de asuntos, estableciendo el procedimiento a que debe sujetarse la 
aprobación de esa liberación y, especialmente, su duración temporal, que, por coherencia 
con lo establecido por la propia Ley Orgánica del Poder Judicial en su artículo 216 bis y 
siguientes, se fija en seis meses. Para el reparto de ponencias, así como para la liberación 
total o parcial de la participación en el turno de ponencias, se fija una regulación ágil y 
flexible, destacando la posible liberación total o parcial del Presidente de la Sala o Audiencia 
cuando las tareas que por tal cargo deba acometer, atendido el número y especialidad de las 
Secciones y Magistrados, la carga competencial del órgano y la dedicación exigida por las 
labores de representación y de carácter gubernativo, justifiquen esta medida, que habrá de 
ser aprobada por el Consejo General del Poder Judicial.

IV

Es objeto de detallada regulación la organización del servicio de guardia, del que se 
ocupa el Título III, manteniendo en lo esencial el sistema establecido en el Reglamento 
5/1995, con las modificaciones introducidas por el Acuerdo Reglamentario 2/2003, del Pleno 
del Consejo General del Poder Judicial, de 26 de febrero de 2003, por el que se modifica el 
reglamento 5/1995, de 7 de junio, de los aspectos accesorios de las actuaciones judiciales, 
en lo relativo a los servicios de guardia. En dicho acuerdo reglamentario se diseñó un nuevo 
sistema de guardias para los Juzgados de Instrucción a fin de hacer frente a los nuevos 
procedimientos para el enjuiciamiento rápido e inmediato de determinados delitos y faltas, 
introducidos por Ley 38/2002 y por Ley Orgánica 8/2002. El sistema ha de ser adaptado 
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ahora a las previsiones de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de 
Protección Integral contra la Violencia de Género. Se trata de una realidad ciertamente 
compleja, en la que se ha hecho preciso establecer incluso la actividad o contenido 
concretos del servicio de guardia, a lo que se dedica el artículo 40 del Reglamento, lo que 
era obligado ante el vacío legislativo existente en esta materia, en la que se ha venido 
actuando en muchas ocasiones a remolque de las circunstancias. Se parte de dos principios 
básicos: el de economía, para lo que es vital la organización adecuada del servicio de 
guardia que evite la repetición de actuaciones o la permanencia en actividad durante todo el 
tiempo de todos los Juzgados de Instrucción y el de respeto a la competencia propia de cada 
órgano jurisdiccional, lo que se ha traducido en el citado artículo 40, que ha llegado en la 
especificación del contenido material del servicio de guardia hasta donde el juego combinado 
de estos principios lo ha permitido. Como no podía ser de otra manera, el servicio de guardia 
se configura sobre los Juzgados de Instrucción, por entenderse que son los asuntos propios 
de la instrucción criminal los que el servicio de guardia ha de atender de modo preferente, 
pero sin olvidar que se le pueden atribuir otros cometidos jurisdiccionales e incluso servicios 
de carácter gubernativo tales como la recepción de escritos o aquéllos otros que las Juntas 
de Jueces le encomienden en relación con la atención de determinadas necesidades 
comunes.

Se ha contemplado además la posibilidad de establecer turnos de asistencia continuada 
en los Juzgados de 1.ª Instancia, en previsión de las normas organizativas necesarias para 
el desarrollo de la Disposición Adicional 5.ª de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

V

El Título IV se dedica a la cooperación jurisdiccional, materia tradicionalmente regulada 
en las leyes procesales e incluso en la Ley Orgánica del Poder Judicial. Sin embargo, no 
cabe desconocer la existencia de aspectos accesorios o marginales que participan de la 
naturaleza administrativa o gubernativa ya que, en definitiva, tales sistemas de mutua ayuda 
no representan sino procedimientos para el logro de una mayor funcionalidad y eficacia en la 
actividad judicial, al tiempo que suponen una notable economía de esfuerzos y entrañan la 
aplicación al ámbito judicial de técnicas fundamentales de organización que busquen la 
operatividad y la eficacia.

Dos ámbitos de la cooperación jurisdiccional cabe distinguir: el interno y el externo o 
internacional. En el ámbito interno, trasladando al texto del Reglamento lo que son criterios 
adoptados en diversas ocasiones por el Consejo General del Poder Judicial, se distinguen 
aquellos casos en que la norma legal hace absolutamente preciso acudir a fórmulas de 
auxilio judicial para la práctica de determinadas diligencias, respecto de aquellos otros en 
que, no existiendo en principio aquella precisión ineludible, juegan, sin embargo, factores de 
conveniencia u oportunidad que conectan con aquellas exigencias de superior eficacia y 
economía. Otra de las directrices que se ha tratado de recoger en el presente Reglamento 
es la de evitar el abuso injustificado de los sistemas de auxilio judicial.

La cooperación jurisdiccional internacional, al ser considerada la jurisdicción como uno 
de los atributos clásicos de la soberanía, plantea una problemática propia. Cabe destacar, a 
tales efectos, el aumento constante de este tipo de cooperación, su necesidad, 
especialmente en el ámbito penal, donde en ocasiones precisa el desplazamiento del propio 
Juez de Instrucción a un país extranjero y la existencia de multitud de tratados y convenios 
internacionales en los que España es parte. Se trata de una materia que se ha ido 
desarrollando reglamentariamente a fin de afrontar diversas cuestiones relativas al 
procedimiento a seguir tanto para la práctica de actuaciones judiciales en el extranjero como 
para la realización en España de las actuaciones solicitadas por otros Estados.

Asimismo, se regula en este Título la Red Judicial Española de Cooperación Judicial, 
cuya principal función es la de prestar asistencia a los órganos judiciales para la correcta 
remisión y el adecuado cumplimiento de las solicitudes de cooperación jurisdiccional.

VI

La Ley Orgánica 16/1994, reformadora de la Ley Orgánica del Poder Judicial, dio nueva 
redacción al artículo 230, redacción que no ha sido modificada por la Ley Orgánica 19/2003, 
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si bien la referencia que en el número 5 del precepto se hace a la Ley Orgánica 5/1992, de 
29 de octubre, de Regulación del tratamiento automatizado de los Datos de Carácter 
Personal, ha de entenderse hecha a la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal, que deroga la anterior. El referido precepto 
significa de modo claro y rotundo la recepción en el mundo judicial de los medios 
informáticos. El citado número 5 se remite expresamente a un Reglamento dictado por el 
Consejo General del Poder Judicial para la determinación de los requisitos y demás 
condiciones que afecten al establecimiento y gestión de los ficheros automatizados que se 
encuentren bajo la responsabilidad de los órganos judiciales. También se atribuye al Consejo 
General del Poder Judicial la competencia para la aprobación de los programas y 
aplicaciones informáticos que se utilicen en la Administración de Justicia, así como para 
definir los requisitos de compatibilidad, comunicación e integración de los sistemas 
informáticos.

Hasta tanto concluya la auditoría de seguridad que se está realizando, se mantiene 
íntegro en este Reglamento el Título V del Reglamento 5/1995, que, en cuanto al 
establecimiento y gestión de los ficheros automatizados bajo la responsabilidad de los 
órganos judiciales, asume, lógicamente, lo que resulta directamente del imperio de la 
Constitución y de la Ley. Esto significa la existencia y vigencia, también ante los órganos 
judiciales, de los derechos de autodeterminación informática. Se parte, por tanto de 
determinar qué datos se contendrán en los ficheros automatizados dependientes de los 
órganos judiciales, entre los que se debe entender los que exigen las leyes procesales, la 
fuente de donde se recogerán esos datos, su conservación, su cesión y los derechos de 
acceso, rectificación y cancelación, con especial mención a la protección de la intimidad de 
las personas y al interés del procedimiento. Se constituye como responsable del fichero al 
Juez o Presidente y bajo su autoridad al Secretario Judicial. Nota importante es que la 
creación, modificación o supresión de los ficheros recogidos en ese Reglamento se reserva 
al Consejo General del Poder Judicial, a propuesta de la Sala de Gobierno correspondiente, 
publicándose el acuerdo en el Boletín Oficial del Estado.

Igualmente, se mantiene la redacción y contenido del Título VI del Reglamento 5/1995, 
en el que se establece el procedimiento de aprobación de los programas, aplicaciones y 
sistemas informáticos de la Administración de Justicia.

VII

Por Acuerdo de 14 de abril de 1999, del Pleno del Consejo General del Poder Judicial, 
se incorporó al Reglamento 5/1995 un nuevo Título VII con la denominación «De los 
Servicios Comunes», en el cual, sobre al base de la parca regulación del artículo 272 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial, se reguló el régimen jurídico y la ordenación interna de los 
servicios comunes. La Ley Orgánica 19/2003, de modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 
1 de julio, del Poder Judicial, introduce importantes modificaciones en la materia, al 
configurar la Oficina judicial tomando como elemento organizativo básico la unidad y 
distinguiendo entre unidades procesales de apoyo directo y servicios comunes procesales. 
Tras la citada modificación, la Ley Orgánica del Poder Judicial, en su artículo 438, define los 
servicios comunes, establece su configuración y funciones, y atribuye al Ministerio de 
Justicia y a las Comunidades Autónomas, en sus respectivos territorios, la competencia para 
el diseño, creación y organización de los servicios comunes procesales, reservando al 
Consejo General del Poder Judicial la potestad para establecer criterios generales que 
permitan la homogeneidad en las actuaciones de los servicios comunes procesales de la 
misma clase en todo el territorio nacional. Así pues, queda enormemente limitada la potestad 
de reglamentación por parte del Consejo General del Poder Judicial sobre la materia, a lo 
que se añade la dificultad de desarrollar reglamentariamente nuevas unidades de futura 
creación. Por ello el Titulo VII del Reglamento tiene un contenido mínimo, con inevitable 
referencia a la regulación legal.
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TÍTULO I

De la publicidad de las actuaciones judiciales, publicación de las resoluciones 
judiciales, habilitación de días y horas, fijación de las horas de audiencia 

pública y la constitución de los órganos judiciales fuera de su sede

CAPÍTULO I

La publicidad de las actuaciones judiciales y publicación de las resoluciones 
judiciales

Sección Primera. Publicidad de las actuaciones judiciales

Artículo 1.  

La publicidad de las actuaciones judiciales de carácter procesal se ajustará a lo previsto 
en el artículo 232 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y en las correspondientes leyes de 
procedimiento.

Artículo 2.  

1. Los interesados tendrán acceso a los libros, archivos y registros judiciales que no 
tengan carácter reservado, mediante las formas de exhibición, testimonio o certificación que 
establezca la Ley, de conformidad con lo establecido en el artículo 235 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial.

2. Tendrán carácter reservado las actuaciones judiciales que sean o hayan sido 
declaradas secretas, de conformidad con lo dispuesto en las leyes procesales, así como 
aquellas otras cuya publicidad pudiera afectar a derechos, principios y valores 
constitucionales.

Artículo 3.  

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 266 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, los interesados podrán acceder al texto de las sentencias, una vez extendidas y 
firmadas por el Juez o por todos los Magistrados que las hubieran dictado, depositadas en la 
Oficina judicial y registradas en los sistemas informáticos.

2. No obstante, se podrá restringir el acceso al texto de las sentencias o a determinados 
extremos de las mismas, cuando el mismo pudiera afectar al derecho a la intimidad, a los 
derechos de las personas dignos de especial tutela o a la garantía del anonimato de las 
victimas o perjudicados, cuando proceda, y, con carácter general, para evitar que las 
sentencias puedan ser usadas con fines contrarios a las leyes.

Artículo 4.  

1. Corresponde a los Secretarios de la Oficina judicial facilitar a los interesados el acceso 
a los documentos judiciales a que se refieren los dos artículos anteriores.

2. Quienes estén interesados en acceder a los documentos a que hacen referencia los 
dos artículos anteriores, presentarán la solicitud por escrito en la Secretaría del órgano 
judicial, precisando el documento o documentos cuyo conocimiento se solicita y exponiendo 
la causa que justifica su interés. La solicitud será resuelta en el plazo de dos días mediante 
acuerdo del Secretario de la unidad de la Oficina judicial en que se encuentre la 
documentación interesada, quien deberá valorar si el solicitante justifica su interés, la 
existencia de derechos fundamentales en juego, y la necesidad de tratar los documentos a 
exhibir o de omitir datos de carácter personal en los testimonios o certificaciones a expedir, 
en caso de que el solicitante no justifique un interés personal y directo, de manera que se 
salvaguarde el derecho a la intimidad personal y familiar, al honor y a la propia imagen de los 
afectados por la resolución judicial. Si accediere a lo solicitado expedirá el testimonio o la 
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certificación que proceda o exhibirá la documentación de que se trate, previo tratamiento de 
datos de carácter personal, en su caso.

3. Sin perjuicio de lo establecido en las leyes de procedimiento, el acuerdo denegatorio 
del Secretario judicial será revisable por el Juez o Presidente a petición del interesado, que 
lo deberá solicitar en el plazo de tres días desde la correspondiente notificación. Si, 
transcurridos dos días desde la solicitud, no hubiere recaído acuerdo expreso del Secretario, 
ni se hubiere expedido el testimonio o certificación solicitados, ni realizada tampoco la 
exhibición de que se trate, se entenderá que la petición ha sido denegada y, en su 
consecuencia, el interesado podrá ejercitar ante el Juez o Presidente el derecho de revisión 
mencionado anteriormente. Contra el acuerdo del Juez o Presidente se podrán interponer los 
recursos establecidos en el Reglamento número 1/2000, de 26 de julio, de los órganos de 
Gobierno de Tribunales.

4. Respecto del acceso a las actuaciones judiciales de las que se desprendan datos con 
trascendencia tributaria, se estará además a lo establecido en el artículo 94.3 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 5.  

Los Secretarios y funcionarios competentes de la Oficina judicial facilitarán a las partes 
interesadas y a cuantos manifiesten y justifiquen un interés legítimo y directo, cuanta 
información soliciten sobre el estado de las actuaciones judiciales, que podrán examinar y 
conocer, salvo que sean o hubieren sido declaradas secretas conforme a la Ley.

La información se facilitará en términos claros y asequibles cuando las partes o 
interesados que la soliciten no sean profesionales del Derecho.

Igualmente facilitarán la información necesaria sobre las causas de los retrasos y 
suspensiones de los actos y vistas a las personas que hayan sido citadas para intervenir en 
ellos. El acuerdo de suspensión será comunicado a los interesados con la antelación 
suficiente para evitar desplazamientos innecesarios a la sede del órgano, salvo en los 
supuestos en que haya sido adoptado en la misma fecha prevista para la celebración del 
acto o vista de que se trate.

Los Secretarios expedirán las certificaciones o los testimonios de las actuaciones 
judiciales no declaradas secretas ni reservadas a las partes que se soliciten, con expresión 
de su destinatario y fin para el cual se solicitan, con sujeción, en su caso, a los criterios 
establecidos en el artículo 4.2 de este Reglamento.

Los funcionarios del Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa expedirán, con 
conocimiento del Secretario Judicial, y a costa del interesado, copias simples de escritos y 
documentos que consten en autos no declarados secretos ni reservados.

Artículo 6.  

Se permitirá, con carácter general, el acceso de los medios de comunicación acreditados 
a los actos procesales celebrados en audiencia pública, excepto en los supuestos en que 
pueda verse afectados valores y derechos constitucionales, en los que el Juez o Presidente 
del Tribunal podrá denegar dicho acceso mediante resolución motivada.

Sección Segunda. Publicación y difusión de las Resoluciones Judiciales

Artículo 7.  

Con el objeto de asegurar el cumplimiento de lo dispuesto en el art. 107.10 de la LOPJ, 
en lo que se refiere a la publicación oficial de las sentencias y otras resoluciones del Tribunal 
Supremo y del resto de órganos judiciales, para velar por su integridad, autenticidad y 
acceso, así como para asegurar el cumplimiento de la legislación en materia de protección 
de datos personales, todos los Juzgados y Tribunales, bajo la supervisión de sus titulares o 
Presidentes, o de alguno de los Magistrados en quienes aquellos deleguen a estos efectos, 
procederán a remitir al Consejo General del Poder Judicial, a través del Centro de 
Documentación Judicial y con la periodicidad que se establezca, copia de todas las 
sentencias, así como de otras resoluciones que puedan resultar de interés, que hayan sido 
dictadas por el respectivo órgano judicial.
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Para que la remisión a través de los sistemas informáticos judiciales sea posible, todos 
los Jueces y Magistrados cuidarán de que las sentencias y demás resoluciones se integren 
en las aplicaciones informáticas de su órgano judicial.

A tal fin, los Juzgados y Tribunales numerarán las sentencias y autos siguiendo el orden 
cronológico de su dictado para su incorporación al Libro de Registro de Sentencias y/o Autos 
a que se refiere el artículo 265 de la LOPJ. En cada órgano Judicial se llevará una réplica 
informática de dicho Libro, que reflejará siempre el número de procedimiento, fecha y 
número de la resolución, así como, en su caso, su firmeza, como paso previo a su envío en 
forma electrónica al Centro de Documentación Judicial. En dicho Libro, las resoluciones 
estarán certificadas electrónicamente, cuando el estado tecnológico del sistema informático 
lo permita.

El Director del Centro de Documentación Judicial del Consejo General del Poder Judicial, 
procederá a efectuar las recomendaciones que fuesen precisas sobre la materialización de 
los envíos.

En el tratamiento y difusión de las resoluciones judiciales se cumplirá lo dispuesto en la 
legislación en materia de protección de datos personales y en los artículos 234 y 266 de la 
LOPJ.

Salvo lo dispuesto en los artículos 234 y 266 de la LOPJ, no se facilitarán por los 
órganos jurisdiccionales copias de las resoluciones judiciales a los fines de difusión pública 
regulados en el presente artículo, sin perjuicio del derecho a acceder en las condiciones que 
se establezcan, a la información jurídica de que disponga el Centro de Documentación 
Judicial del Consejo General del Poder Judicial. Todo ello sin perjuicio de las competencias 
atribuidas a los Gabinetes de Comunicación del Tribunal Supremo, Audiencia Nacional y 
Tribunales Superiores de Justicia, previstas en el Reglamento de los Órganos de Gobierno 
de Tribunales.

CAPÍTULO II

La habilitación de días y horas

Artículo 8.  

1. Los días y horas hábiles para las actuaciones judiciales son los establecidos en los 
artículos 182 y siguientes de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

2. Los sábados se considerarán días hábiles para atender los siguientes servicios:

a) Guardia de los Juzgados de Instrucción.
b) Oficinas de los órganos jurisdiccionales del orden penal, a los efectos de información y 

traslado documental al Juzgado de Guardia de los particulares necesarios, en lo relativo a la 
presentación de sujetos sometidos a requisitoria o busca y captura.

3. En las oficinas de los órganos judiciales podrán llevarse a cabo en sábado actividades 
no procesales inherentes a la información y atención al público y a funciones gubernativas 
cuando así lo acuerden el CGPJ, el Ministerio de Justicia o las Comunidades Autónomas con 
competencias en materia de personal y medios materiales al servicio de la Administración de 
Justicia.

Artículo 9.  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 184.2 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, los Jueces y Tribunales habilitarán aquellos días y horas inhábiles que sean 
necesarios para la adecuada y puntual tramitación de los diferentes procesos sin dilaciones 
indebidas.
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CAPÍTULO III

La audiencia pública, el horario de los Jueces y Magistrados y los 
señalamientos

Artículo 10.  

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 186 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, los Juzgados y Tribunales celebrarán audiencia pública todos los días hábiles para 
la práctica de pruebas, las vistas de los pleitos y causas y la publicación de las sentencias 
dictadas.

2. También durante este horario se desarrollará el despacho ordinario de los asuntos, la 
atención a los profesionales y al público que soliciten ser recibidos por el Juez, por el 
Presidente del Tribunal o por el Secretario Judicial, salvo que se deniegue motivadamente la 
solicitud, y los demás actos que señalen la Ley y este Reglamento.

3. Las horas de audiencia pública que señalaren los Presidentes de los Tribunales y los 
Jueces serán las necesarias para la realización de las actividades señaladas en los 
apartados anteriores, así como para garantizar que la tramitación de los procesos se 
produzca sin dilaciones indebidas y que la celebración de los actos y vistas señalados se 
lleve a cabo sin retrasos, debiendo ajustarse a los siguientes límites:

a) El límite mínimo de audiencia pública será el de cuatro horas durante todos los días 
hábiles.

b) Excepcionalmente, cuando las necesidades o circunstancias que concurran en algún 
órgano judicial así lo requieran, podrá solicitarse del Consejo General del Poder Judicial, la 
reducción del horario de audiencia pública por tiempo determinado. La propuesta habrá de 
formularse por el Presidente o el Juez de forma motivada e incorporando cuantos 
antecedentes considere oportunos.

Artículo 11.  

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 188.1 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, el horario de audiencia pública se dará a conocer por el Presidente o el Juez a 
través de un edicto fijado ostensiblemente en la parte exterior de las Salas de los Juzgados y 
Tribunales.

2. Dicho horario será comunicado al Consejo General del Poder Judicial para su 
conocimiento.

3. Cuando los órganos judiciales ubicados en la misma sede judicial hayan fijado de 
forma coincidente el horario de audiencia pública, la información a la que se refiere el 
apartado primero de este artículo será fijada también en lugar visible en el acceso al edificio.

Artículo 12.  

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 188.2 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, los Jueces y los Presidentes, o quienes les sustituyan, asistirán cada día a la 
audiencia pública de no mediar causa justificada.

2. Los Magistrados que hayan de formar Sala asistirán igualmente a la audiencia de no 
mediar causa justificada.

3. Unos y otros deberán justificar la causa de su inasistencia al Presidente del Tribunal o 
Audiencia.

4. Además, los Jueces y Magistrados deberán asistir a su despacho oficial cuando las 
necesidades del servicio lo requieran.

Artículo 13.  

1. Los Jueces y Tribunales al señalar las comparecencias, audiencias y vistas se 
atendrán, salvo para actuaciones urgentes, a las fechas y horas que le sean asignadas al 
correspondiente órgano judicial en el calendario de señalamientos de actuaciones judiciales 
que elaboren las Salas de Gobierno y los Decanatos, procurando concentrar aquellas en que 
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intervengan las mismas partes o representantes de Instituciones Publicas, a fin de evitar 
llamamientos reiterados en distintas fechas.

2. Los señalamientos realizados, las horas previstas para los mismos y las partes 
intervinientes serán comunicados al Decanato o a la Secretaría de Gobierno, donde se 
llevará un registro informático de los mismos que podrá ser consultado por los órganos 
judiciales del territorio, a fin de concentrar los señalamientos.

3. Las audiencias y vistas que requieran la presencia del representante del Ministerio 
Fiscal, Abogado del Estado, Letrados de la Seguridad Social o de las Comunidades 
Autónomas, en la medida de lo posible, serán agrupadas, señalándose de forma 
consecutiva.

4. Los Juzgados y Tribunales acomodarán los sucesivos señalamientos al margen 
temporal que prevean necesario para asegurar la atención a las partes en las horas fijadas, 
evitando retrasos y esperas que perjudiquen la calidad en la atención al ciudadano.

CAPÍTULO IV

La constitución de los órganos judiciales fuera de su sede

Artículo 14.  

1. Tal como dispone el artículo 268 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, las 
actuaciones judiciales deberán practicarse en la sede del órgano jurisdiccional.

2. No obstante lo anterior, los Jueces y Tribunales podrán practicar diligencias de 
instrucción o de prueba fuera de la sede del órgano jurisdiccional en los casos previstos en 
el artículo 275 de la Ley Orgánica del Poder Judicial o cuando así lo autorice expresamente 
la ley.

Artículo 15.  

Los Juzgados y Tribunales podrán celebrar juicios o vistas de los asuntos dentro del 
territorio de su jurisdicción pero fuera de la población en que tengan su sede en los casos 
previstos en el artículo 269 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Artículo 16.  

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 269.2 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, cuando las circunstancias o el buen servicio de la Administración de Justicia lo 
exijan, el Consejo General del Poder Judicial dispondrá que los Juzgados y las Secciones o 
Salas de los Tribunales o Audiencias se constituyan en población distinta de su sede, 
aunque dentro del territorio de su jurisdicción, para despachar los asuntos correspondientes 
a un determinado ámbito territorial comprendido en la circunscripción de aquéllos.

2. Cuando así se acuerde se comunicará al Ministerio de Justicia o a los órganos de las 
Comunidades Autónomas que hayan asumido competencias en materia de Administración 
de Justicia, a fin de que puedan arbitrar los medios necesarios para la realización y el abono 
de los gastos del indicado traslado. También se comunicará a la Fiscalía General del Estado 
y a los Colegios de Abogados y Procuradores correspondientes.

3. La petición se realizará por el Tribunal o Juzgado, el cual deberá motivar las 
circunstancias coyunturales o permanentes que concurran.

4. Dicha petición se dirigirá al Consejo General del Poder Judicial, a través de la Sala de 
Gobierno del Tribunal Superior de Justicia, con informe de la misma.
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TÍTULO II

De la especialización de los órganos judiciales y del reparto de asuntos y 
ponencias

CAPÍTULO I

Especialización de los Juzgados

Artículo 17.  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 98 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
el Consejo General del Poder Judicial podrá acordar, previo informe de la Sala de Gobierno 
correspondiente, que en aquellas circunscripciones en que exista más de un Juzgado de la 
misma clase, uno o varios de ellos asuman, con carácter exclusivo, el conocimiento de 
determinadas clases de asuntos o de las ejecuciones propias del orden jurisdiccional de que 
se trate, sin perjuicio de las labores de apoyo que puedan prestar los servicios comunes que 
al efecto se constituyan.

Artículo 18.  

El acuerdo de especialización podrá adoptarse a iniciativa de las Juntas de Jueces, de 
las Salas de Gobierno y del propio Consejo General del Poder Judicial. La que proceda de 
las Juntas de Jueces se elevará, por conducto de la Sala de Gobierno correspondiente y con 
su informe, al Consejo General del Poder Judicial.

Artículo 19.  
La propuesta que se eleve al Consejo General del Poder Judicial deberá ser 

suficientemente motivada e incorporará los antecedentes necesarios, así como un informe 
sobre la situación y el funcionamiento de los órganos judiciales afectados y deberá contener 
un análisis de la incidencia que el acuerdo de especialización pueda tener sobre otros 
Tribunales o Juzgados.

Artículo 20.  

1. La propuesta será presentada a la Comisión que determine el Pleno del Consejo 
General del Poder Judicial, la cual podrá recabar todos aquellos informes que estime 
convenientes. Necesariamente deberá recabar el informe de la Sala de Gobierno si no 
constare y el del Servicio de Inspección.

2. En la petición de los informes, que deberán ser emitidos en el plazo máximo de 20 
días, contados a partir de la recepción del escrito, se concretarán el extremo o extremos 
acerca de los cuales se solicita informe.

Artículo 21.  

Una vez obtenidos los informes referidos, se elevará la propuesta al Pleno del Consejo 
General del Poder Judicial, órgano competente para resolver sobre la especialización.

Artículo 22.  

1. El acuerdo del Pleno por el que se establezca la especialización se publicará en el 
Boletín Oficial del Estado.

2. Cuando el acuerdo de especialización se refiera a un órgano judicial en 
funcionamiento, producirá efectos desde el inicio del año siguiente a aquél en que se 
publique. El órgano judicial especializado conservará, hasta su conclusión por resolución 
definitiva, el conocimiento de los asuntos que tuviere ya repartidos en el momento de la 
especialización.
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3. En el caso de que la especialización se refiera a un órgano judicial pendiente de entrar 
en funcionamiento, el acuerdo producirá sus efectos desde el momento en que el órgano de 
que se trate inicie su actividad efectiva. Aquellos asuntos de la misma naturaleza que los que 
sean objeto del acuerdo de especialización y estuviesen turnados a otros Juzgados de la 
misma sede se continuarán por éstos hasta su conclusión sin verse afectados por el acuerdo 
de especialización.

4. Los acuerdos por los que se establezca la especialización se comunicarán 
singularmente al Servicio de Personal Judicial del Consejo.

Artículo 23.  

1. La especialización acordada subsistirá hasta que el Consejo General del Poder 
Judicial decida su finalización.

2. El cese de la especialización se sujetará a los mismos trámites y requisitos previstos 
para su constitución.

3. Revocado el acuerdo de especialización, el Juzgado afectado conservará, sin 
embargo, el conocimiento de los asuntos que le hubiesen sido turnados con anterioridad, 
hasta su conclusión por resolución definitiva.

CAPÍTULO II

Especialización de las secciones

Artículo 24.  

1. La adscripción de una o varias Secciones de las que integren una determinada 
Audiencia Provincial al orden jurisdiccional civil o al penal en régimen de exclusividad se 
sujetará a lo previsto en el capítulo anterior para la especialización de los Juzgados. En todo 
caso, el acuerdo de especialización no afectará a los asuntos que estuvieran ya repartidos a 
cada Sección, que permanecerán sometidos a su conocimiento hasta su conclusión por 
resolución definitiva.

2. El Consejo General del Poder Judicial, previo informe de la Sala de Gobierno 
correspondiente y con audiencia de los Magistrados del órgano afectado, podrá atribuir en 
exclusiva el conocimiento de determinada clase de asuntos a una sección de la Audiencia 
Provincial, mediante acuerdo que será publicado en el Boletín Oficial del Estado.

3. La sección o secciones especializadas extenderán su competencia a todo su ámbito 
territorial, aun cuando existieren secciones desplazadas.

4. Las Salas de Gobierno, al establecer los turnos precisos para la composición de las 
Salas y secciones, deberán respetar, en todo caso, que en su composición se garantice que 
los magistrados que integran las secciones especializadas reúnan las exigencias 
establecidas por la Ley Orgánica del Poder Judicial para su cobertura.

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, las Salas de Gobierno 
ejercerán las atribuciones que les reconoce el artículo 152 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial en orden a la aprobación de las normas de reparto de asuntos entre las distintas 
Secciones de cada Sala y de las Audiencias Provinciales que de ellas dependan.

CAPÍTULO III

Reparto de asuntos

Artículo 25.  

1. Cuando en una misma circunscripción hubiese dos o más Juzgados pertenecientes a 
un mismo orden jurisdiccional, los asuntos se distribuirán entre ellos conforme a las normas 
de reparto aprobadas, de conformidad con lo establecido en el presente Reglamento.

2. Las normas de reparto tendrán por objeto la distribución con arreglo a criterios 
preferentemente numéricos y cuantitativos de los asuntos entre los diversos Juzgados de 
cada circunscripción y orden jurisdiccional. A tal efecto, los órganos competentes podrán 
servirse de cualesquiera medios puestos a su disposición que garanticen la aleatoriedad de 
la distribución.
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3. Desde la presentación de la demanda, denuncia, querella o cualquier pretensión 
principal que se ejercite ante los órganos judiciales, los servicios del Decanato, o el órgano 
judicial, en su caso, atribuirán al procedimiento un número de identificación del que quedará 
constancia en todos sus trámites, incidentes, fases e instancias, sin perjuicio del número de 
registro que en cada caso se le asigne. El número de identificación se incluirá en todas las 
comunicaciones que se entiendan con las partes del procedimiento y con los demás 
interesados en el mismo.

Artículo 26.  

1. La aprobación o modificación de las normas de reparto se ajustará a los siguientes 
trámites:

a) Convocatoria de la Junta de Jueces sectorial con inclusión del tema en el orden del 
día correspondiente.

b) Elevación de la propuesta de aprobación o modificación a la Sala de Gobierno 
respectiva por parte de la Junta de Jueces.

c) Aprobación por la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia, pudiéndose 
solicitar previamente informe del Ministerio Fiscal.

d) Publicación de las normas de reparto aprobadas conforme a lo establecido en el 
artículo 159.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y en el artículo 12.6 del Reglamento 
número 1/2000, de 26 de julio, de los Órganos de Gobierno de los Tribunales.

2. Las Salas de Gobierno podrán recabar de las correspondientes Juntas de Jueces la 
elaboración de nuevas normas de reparto o la modificación de las vigentes cuando ello fuere 
necesario para la mejor administración de justicia. Si en el plazo de un mes a partir de dicho 
requerimiento, la Junta de Jueces omitiera la propuesta solicitada, la Sala de Gobierno 
aprobará las normas que estime pertinentes.

3. En todo caso, la modificación de las normas de reparto no podrá afectar a los asuntos 
que estén ya turnados.

Artículo 27.  

El reparto se realizará bajo la supervisión del Juez Decano, asistido por el Secretario que 
se designe, en los términos y con el alcance previstos en el artículo 167.2 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial. El Secretario designado para efectuar el reparto garantizará que éste se 
realice de conformidad con las normas aprobadas por la Sala de Gobierno del 
correspondiente Tribunal Superior de Justicia.

Artículo 28.  

1. Las normas de reparto de asuntos entre las Secciones de cada Sala serán aprobadas 
por la Sala de Gobierno correspondiente.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 24 del presente Reglamento, las normas de 
reparto de asuntos entre las Secciones de una Audiencia Provincial con idéntica 
especialización serán aprobadas por la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia.

3. En ambos casos la oportuna propuesta corresponderá al Presidente de la Sala o 
Audiencia.

4. Las normas de reparto a que se refieren los apartados anteriores se ajustarán a los 
principios establecidos en el artículo 25.2 de este Reglamento.

CAPÍTULO IV

Liberación total o parcial de asuntos

Artículo 29.  

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 152.2.1.º y 167.1 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial, con carácter excepcional podrá liberarse total o parcialmente a un 
determinado Juzgado del reparto de asuntos por tiempo limitado cuando la buena 
administración de justicia lo haga necesario.
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Artículo 30.  

La medida de liberación de reparto a que se refiere el artículo anterior se adoptará por la 
Sala de Gobierno con carácter excepcional y de forma motivada, bien a propuesta de la 
correspondiente Junta de Jueces, bien por propia iniciativa. Será siempre precisa la 
aquiescencia del Juez afectado.

Artículo 31.  

La liberación total o parcial del reparto de asuntos a un Juzgado determinado se 
adoptará por el periodo que la Sala de Gobierno estime pertinente, pero sin exceder del 
máximo de seis meses. Vencido este plazo, la renovación de la medida se sujetará a las 
mismas exigencias y requisitos previstos en los apartados anteriores.

Artículo 32.  

La liberación total o parcial de asuntos a una Sección determinada se ajustará a lo 
establecido en el presente capítulo. La iniciativa a tal efecto corresponderá al Presidente de 
la Sección, oídos los Magistrados integrantes de la misma.

Artículo 33.  

Las medidas mencionadas en los artículos anteriores serán objeto de la publicidad 
prevista en el artículo 26.1.d) del presente Reglamento y en el 12.6 del Reglamento número 
1/2000, de los Órganos de Gobierno de Tribunales.

CAPÍTULO V

Reparto de ponencias

Artículo 34.  

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 204 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, en el reparto de ponencias turnarán todos los Magistrados de la Sala o Sección, 
incluidos los Presidentes.

2. Los Magistrados suplentes, ya actúen para completar Sala, ya lo hagan en régimen de 
adscripción como medida de refuerzo, participarán en el turno de ponencias en régimen de 
igualdad con los restantes Magistrados componentes de la misma.

3. El Consejo General del Poder Judicial, atendiendo al volumen de trabajo de cada Sala 
o Audiencia, a su singularidad competencial y al número de Magistrados que la integren, 
podrá, a propuesta de su Presidente, oídos los Magistrados integrantes de la Sala o 
Audiencia y previo informe de la correspondiente Sala de Gobierno, liberar a aquél de su 
participación en el turno de ponencias totalmente, cuando se trate de Salas o Audiencias con 
más de quince secciones, o parcialmente, cuando la Sala o Audiencia tenga quince o menos 
secciones. El mismo procedimiento se seguirá para modificar ulteriormente el régimen de 
reparto así acordado.

4. La Sala de Gobierno podrá, a propuesta del Presidente de la Sala o de la Audiencia, 
mediante resolución motivada, liberar total o parcialmente y por tiempo limitado a un 
determinado Magistrado de su participación en el turno ordinario de ponencias en aquellos 
casos en que, por circunstancias excepcionales, la buena administración de justicia lo haga 
necesario.

Artículo 35.  

El reparto y la asignación de ponencias, así como en general el funcionamiento de la 
Sala o Audiencia, se regulará por las normas que, previa propuesta del Presidente 
respectivo, sean aprobadas por la Sala de Gobierno y comunicadas al Consejo General del 
Poder Judicial.
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Artículo 36.  

En todo caso, el Presidente de la Sala o Sección, podrá establecer unas normas de 
reparto interno y de funcionamiento en general que deberán ser aprobadas por las 
respectivas Salas de Gobierno.

Artículo 37.  

Las normas de reparto y de asignación de ponencias y las de funcionamiento interno a 
que se refieren los artículos anteriores, se difundirán en los términos previstos en los 
artículos 159.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y 12.6 del Reglamento número 1/2000, 
de los Órganos de Gobierno de Tribunales.

TÍTULO III

Del servicio de guardia

CAPÍTULO I

Normas generales

Artículo 38.  

En cada partido judicial uno de los Juzgados de Instrucción o de Primera Instancia e 
Instrucción desempeñará, en régimen de guardia, las funciones a que se refiere el presente 
Título. Igual cometido desarrollará en las circunscripciones que corresponda un Juzgado de 
Menores y un Juzgado de Violencia sobre la Mujer.

Artículo 39.  

En la Audiencia Nacional se establecerá igualmente un servicio de guardia con carácter 
permanente en el que participarán de modo sucesivo todos los Juzgados Centrales de 
Instrucción.

Artículo 40.  

El Consejo General del Poder Judicial, previo informe favorable del Ministerio de Justicia 
y oídas, en su caso, las Comunidades Autónomas con competencias en medios personales 
y materiales al servicio de la Administración de Justicia, podrá establecer turnos de 
asistencia continuada en los Juzgados de 1.ª Instancia para la celebración de las vistas 
reguladas en la Disposición Adicional Quinta de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil.

Artículo 41.  

1. En la prestación del servicio de guardia turnarán de modo sucesivo todos los 
Juzgados de Instrucción o de Primera Instancia e Instrucción existentes en cada localidad.

2. Excepcionalmente, cuando las necesidades del servicio así lo exigieren, la Sala de 
Gobierno correspondiente, previo informe de la Junta de Jueces, o a su propuesta y oyendo 
también al propio Juez afectado, podrá, mediante resolución motivada, eximir temporalmente 
de la participación en el turno de guardia a un Juzgado determinado.

Artículo 42.  

1. Constituye el objeto del servicio de guardia la recepción e incoación, en su caso, de 
los procesos correspondientes a los atestados, denuncias y querellas que se presenten 
durante el tiempo de guardia, la realización de las primeras diligencias de instrucción criminal 
que resulten procedentes, entre ellas las medidas cautelares de protección a la víctima, la 
adopción de las resoluciones oportunas acerca de la situación personal de quienes sean 
conducidos como detenidos a presencia judicial, la celebración de los juicios inmediatos de 
faltas previstos en la Ley de Enjuiciamiento Criminal, la tramitación de diligencias urgentes y 
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de otras actuaciones que el Titulo III del Libro IV de la Ley de Enjuiciamiento Criminal 
atribuye al Juez de guardia. Y, asimismo, la práctica de cualesquiera otras actuaciones de 
carácter urgente o inaplazable de entre las que la Ley atribuye a los Juzgados de Instrucción 
y a los Juzgados de Violencia sobre la Mujer.

Todas estas actuaciones se entenderán urgentes a los efectos del artículo 183 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial.

2. En cada circunscripción judicial, las normas generales de reparto determinarán el 
órgano judicial a que en definitiva habrá de corresponder el conocimiento de los asuntos que 
ingresen a través del servicio de guardia y podrán asignar al Juzgado que en cada momento 
desempeñe tales cometidos el trámite y resolución de determinadas categorías de 
procedimientos de los que integran la competencia de los Juzgados de Instrucción.

3. Igualmente constituirá objeto del servicio de guardia la adopción de medidas 
cautelares respecto de las personas comprendidas en el ámbito de aplicación de la Ley 
Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores, o 
la práctica de diligencias restrictivas de los derechos fundamentales de dichas personas, 
cuando su necesidad se suscite fuera de las horas de audiencia del correspondiente 
Juzgado de Menores, siempre que en la demarcación de dicho Juzgado de Menores no 
exista un servicio de guardia propio de esta clase de órganos jurisdiccionales. A estos 
efectos el Juez de Instrucción que atienda el servicio de guardia actuará en sustitución del 
correspondiente Juez de Menores. Adoptada la decisión que proceda, el Juez de Instrucción 
en funciones de guardia remitirá lo actuado al órgano competente y pondrá a su disposición, 
en su caso, al menor de que se trate.

De igual manera, corresponde al Juez de Instrucción, actuando en sustitución del 
correspondiente Juez de Menores, la autorización de los permisos extraordinarios previstos 
en el artículo 47 del Real Decreto 1774/04, de 30 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley Orgánica 5/2000, que por razones de urgencia deban ser autorizadas 
por la autoridad judicial.

4. Salvo en aquellas demarcaciones donde exista servicio de guardia de Juzgados de 
Violencia sobre la Mujer, también será objeto del servicio de guardia de los Juzgados de 
Instrucción o de Primera Instancia e Instrucción la regularización de la situación personal de 
quienes sean detenidos por su presunta participación en delitos cuya instrucción sea 
competencia de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer y la resolución de las solicitudes 
de adopción de las órdenes de protección de las víctimas de los mismos, siempre que dichas 
solicitudes se presenten y los detenidos sean puestos a disposición judicial fuera de las 
horas de audiencia de dichos Juzgados. A estos efectos, el Juez de Instrucción que atienda 
el servicio de guardia actuará en sustitución del correspondiente Juez de Violencia sobre la 
Mujer. Adoptada la decisión que proceda, el Juez de Instrucción en funciones de guardia 
remitirá lo actuado al órgano competente y pondrá a su disposición, en su caso, al imputado.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será también de aplicación cuando la intervención 
judicial haya de producirse fuera del período de tiempo en que preste servicio de guardia el 
Juzgado de Violencia sobre la Mujer allí donde esté establecido.

5. El Juez que desempeñe en cada circunscripción el servicio de guardia conocerá 
también, en idéntico cometido de sustitución, de las actuaciones urgentes e inaplazables que 
se susciten en el ámbito de la Oficina del Registro Civil así como de las atribuidas a los 
Jueces Decanos en el artículo 70 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil; 
singularmente, se ocupará de las que, correspondiendo a los órganos de la jurisdicción 
contencioso-administrativa, sean instadas en días y horas inhábiles y exijan una intervención 
judicial inmediata en supuestos de:

a. Autorización de entradas en domicilios y lugares cuyo acceso requiera el 
consentimiento de su titular conforme a lo previsto en el artículo 8.6, párrafos primero y 
tercero de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

b. Medidas sanitarias urgentes y necesarias para proteger la salud pública conforme al 
artículo 8.6 párrafo segundo de la Ley 29/1998, de 13 de julio.

c. Adopción de medidas cautelares previstas en el artículo 135 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa en relación con 
actuaciones de la Administración en materia de extranjería, asilo político y condición de 
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refugiado que impliquen expulsión, devolución o retorno. Cumplimentada su intervención el 
Juez de Guardia remitirá lo actuado al órgano judicial competente para celebración de 
comparecencia y ulterior resolución del incidente.

En todo caso, quien inste la intervención del Juez de Guardia en los supuestos previstos 
en este apartado habrá de justificar debidamente su necesidad por resultar inaplazable y no 
haber sido posible cursar la solicitud al órgano naturalmente competente en días y horas 
hábiles. Deberá igualmente aportar cuanta información sea relevante o le sea requerida 
sobre procedimientos en trámite que tengan conexión con el objeto de dicha solicitud.

6. En aquellos partidos judiciales en que exista separación entre Juzgados de Primera 
Instancia y Juzgados de Instrucción y el volumen de trabajo lo requiera, la Sala de Gobierno 
correspondiente, oída la Junta de Jueces, podrá proponer al Consejo General del Poder 
Judicial el establecimiento de un servicio especial para atender a las actuaciones de carácter 
inaplazable que dentro de la jurisdicción civil o en el ámbito del Registro Civil, se susciten en 
días y horas inhábiles.

7. Del mismo modo, las Juntas de Jueces podrán encomendar al Juzgado en funciones 
de guardia la atención de aquellos servicios comunes de carácter gubernativo que exijan una 
prestación continuada.

Artículo 43.  

Los Juzgados de Instrucción en funciones de guardia, cuando en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 135.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil no admitan la presentación 
de un escrito, vendrán obligados a entregar al presentador del mismo, a solicitud de éste, 
una certificación acreditativa del intento de presentación, con mención del escrito, del órgano 
y del procedimiento a que se refiere y de la no admisión del mismo en el Juzgado de guardia 
en aplicación del citado precepto legal.

Artículo 44.  

1. La prestación de los servicios de guardia es obligatoria. La prestación del servicio de 
guardia ordinaria se atenderá por funcionarios integrantes de dotación básica de la Unidad 
de Apoyo Directo y, en su caso, por los funcionarios de los Servicios Comunes procesales a 
quienes se atribuya tal cometido, y la de aquellos servicios de guardia especializados en 
determinadas actuaciones será atendida por un equipo de guardia integrado por el Juez, el 
Secretario Judicial y el personal auxiliar que se determine del correspondiente Juzgado. En 
esta materia, así como en el horario y jornada de trabajo, se estará a lo que se disponga por 
el Consejo General del Poder Judicial, el Ministerio de Justicia y las Comunidades 
Autónomas en sus respectivos territorios, en el ámbito de sus respectivas competencias, de 
conformidad con el artículo 501 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. En ningún caso la 
existencia de turnos diferentes con horarios singulares para la prestación del servicio, 
justificará la falta de atención continuada a éste en los términos previstos en el presente 
Reglamento, salvo lo previsto en el artículo 52.

2. El Magistrado o Juez Decano de cada partido judicial cuidará de que el servicio de 
guardia se preste de modo continuado y con sujeción a lo dispuesto en las presentes 
normas. A tal fin, corregirá por sí mismo las deficiencias que observe y dará cuenta a la 
autoridad competente de aquéllas otras cuya subsanación exceda de sus facultades.

3. Igualmente, el Juez o Magistrado y el Secretario en funciones de guardia adoptarán, 
en el ámbito de sus respectivas atribuciones, las prevenciones oportunas para garantizar la 
adecuada prestación del servicio.

Artículo 45.  

1. Los miembros del Ministerio Fiscal y los funcionarios que prestan sus servicios en las 
Fiscalías, así como el Médico o Médicos Forenses que sean precisos para la prestación y 
desarrollo del servicio de guardia, se incorporarán a él en similares condiciones de 
permanencia y disponibilidad que los integrantes de las plantillas correspondientes, a cuyo 
efecto el Ministerio de Justicia o, en su caso, la Comunidad Autónoma con competencia en 
la materia, en el ámbito de sus competencias, dictará las disposiciones oportunas.
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2. El desarrollo del servicio de guardia se entenderá con el funcionario del Ministerio 
Fiscal y con el Médico Forense que correspondan de conformidad con la designación y los 
criterios que a tal efecto hayan realizado los órganos competentes del Ministerio Fiscal y del 
Ministerio de Justicia o, en su caso, la Comunidad Autónoma con competencia en la materia, 
respectivamente.

Artículo 46.  

1. Antes de comenzar el año natural, cada Junta de Jueces aprobará y el Juez Decano 
publicará el calendario anual del servicio de guardia, que no se alterará salvo que varíe el 
número de Juzgados de Instrucción llamados a prestarlo, sin perjuicio de la aplicación del 
régimen ordinario de sustituciones en los casos en que proceda.

2. Del calendario propuesto por la Junta de Jueces y aprobado por la Sala de Gobierno 
del Tribunal Superior de Justicia, se dará traslado al Consejo General del Poder Judicial, al 
Presidente y Fiscal del Tribunal Superior de Justicia correspondiente, al Presidente y Fiscal 
Jefe de la correspondiente Audiencia Provincial, a los Ministerios de Justicia e Interior, o, en 
su caso, a la Comunidad Autónoma con competencias en la materia, a los Colegios de 
Abogados y Procuradores de cada circunscripción judicial, así como a los Cuerpos de Policía 
Judicial del correspondiente territorio. Y será publicado en el correspondiente Boletín Oficial 
de la Provincia o, en su caso, en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma.

3. Cuando tenga lugar la creación o supresión de algún Juzgado de Instrucción o de 
Primera Instancia e Instrucción, o cuando se aplique a algún órgano la medida de exención 
del servicio de guardia prevista en el artículo 41.2 de este Reglamento, la Junta de Jueces, 
con la necesaria antelación, introducirá las oportunas modificaciones en el calendario de 
guardias, de tal manera que en el momento en que aquellas alteraciones tengan efectividad 
repercutan de modo inmediato en el número de órganos llamados a prestar el servicio. Estas 
modificaciones serán objeto de la misma publicidad e idénticos traslados que el calendario 
originario.

Artículo 47.  

1. En el caso de que durante cualquier guardia se produjera algún suceso extraordinario 
que, por su especial magnitud o importancia, o por la necesidad de practicar de modo 
inmediato múltiples diligencias, supere las posibilidades razonables de actuación del 
Juzgado o de los Juzgados en turno, el Presidente del Tribunal Superior de Justicia 
correspondiente dispondrá la incorporación sin demora de otro u otros órganos de la misma 
clase y población que coadyuven a las actividades de la guardia. A tal fin, las Juntas de 
Jueces elaborarán para cada anualidad un turno especial que se publicará, junto con el 
calendario ordinario de guardia o sus eventuales modificaciones.

2. El Juzgado coadyuvante prestará el servicio asistido de aquellos funcionarios y 
profesionales previstos para su actuación en turno normal.

Artículo 48.  

1. El sistema organizativo de guardias establecido en el presente Reglamento y, en su 
caso, el número de Juzgados que deban prestarlo será revisado y, en su caso, modificado 
por el Consejo General del Poder Judicial con una periodicidad máxima de dos años.

2. Cuando las necesidades del servicio o las peculiaridades de determinados partidos 
judiciales así lo aconsejen, el Consejo General del Poder Judicial podrá aprobar 
modificaciones singulares en la forma de prestación de la guardia prevista en los 
correspondientes preceptos de este Reglamento.

Asimismo, el Consejo General del Poder Judicial podrá acordar adaptaciones o 
modificaciones singulares en el régimen de los servicios de guardia de un partido o una 
agrupación de partidos judiciales cuando por razón de la particular afluencia turística se 
produzca un destacado aumento en el volumen de asuntos penales en determinados 
periodos. La modificación singular en estos casos se limitará al periodo de tiempo en que se 
produzca la coyuntura estacional que la justifica.

3. Para la introducción de tales modificaciones será necesario contar con la propuesta o 
informe tanto de la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia correspondiente como 
de la Junta de Jueces de la población afectada. Igualmente, se dará audiencia previa a los 
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secretarios y restantes funcionarios de los órganos judiciales sobre los que hayan de 
repercutir las alteraciones proyectadas. El Consejo General del Poder Judicial, antes de 
adoptar decisión alguna sobre la propuesta de que se trate, recabará el parecer del 
Ministerio de Justicia y el de la Comunidad Autónoma con atribuciones al respecto, si la 
modificación en curso afectare a materias de su competencia, y el de la Fiscalía General del 
Estado. A los efectos de la organización del turno de oficio serán oídos los Colegios 
Profesionales de Abogados. En todo caso la efectividad de cualquier innovación que 
requiera el aumento de dotaciones presupuestarias se supeditará a que el Ministerio de 
Justicia y la Comunidad Autónoma con competencia en la materia pueda habilitar los fondos 
precisos para ello.

Artículo 49.  

1. De la coordinación entre los Juzgados de guardia, Juzgados de Violencia sobre la 
Mujer y la Policía Judicial en la realización de citaciones.

A los efectos de lo establecido en los artículos 796, 797 bis y 962 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, la asignación de espacios temporales para aquellas citaciones que 
la Policía Judicial realice ante los distintos Juzgados de guardia y ante los Juzgados de 
Violencia sobre la Mujer donde no esté establecido un servicio de guardia propio, se 
realizará a través de una Agenda Programada de Citaciones (APC), que detallará franjas 
horarias disponibles en dichos Juzgados para esta finalidad. Tratándose de Juzgados de 
Violencia sobre la Mujer en aquellas demarcaciones donde no presten servicio de guardia, 
las franjas horarias que se reserven comprenderán únicamente los días laborables y las 
horas de audiencia; las citaciones se señalarán para el día hábil más próximo, y si éste no 
tuviere horas disponibles, el señalamiento se hará para el siguiente día hábil más próximo.

Las asignaciones de hora para citaciones deben tener en cuenta los siguientes criterios:

I. Si hubiera más de un servicio de guardia o más de un Juzgado de Violencia sobre la 
Mujer en la circunscripción para instrucción de Diligencias Urgentes, las citaciones se 
realizarán al respectivo servicio de guardia o Juzgado de Violencia sobre la Mujer que 
corresponda con arreglo a las normas de reparto existentes, así como a los acuerdos 
adoptados en el seno de la Comisión Provincial de Coordinación de la Policía Judicial.

II. Tendrán preferencia en la asignación de espacios horarios preestablecidos los 
testigos extranjeros y nacionales desplazados temporalmente fuera de su localidad, a los 
efectos de facilitar la práctica de prueba preconstituida, de acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado 2 del artículo 797 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

2. De la coordinación de señalamientos para juicios orales entre Juzgados de guardia, 
Juzgados de Violencia sobre la Mujer, Juzgados de lo Penal y Fiscalías de las Audiencias 
Provinciales.

A los efectos previstos en el artículo 800.3 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, los 
distintos Juzgados en servicio de guardia ordinaria y los Juzgados de Violencia sobre la 
Mujer realizarán directamente los señalamientos para la celebración del juicio oral en las 
causas seguidas como procedimiento de enjuiciamiento rápido, siempre que no hayan de 
dictar sentencia, de conformidad de acuerdo a lo previsto en el artículo 801 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal.

En aquellas demarcaciones donde no esté constituido el servicio de guardia en los 
Juzgados de Violencia sobre la Mujer, el Juzgado de Instrucción en servicio de guardia que, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 54.2 de la Ley Orgánica 1/2004, de Medidas 
de Protección Integral contra la Violencia de Género, haya de resolver sobre la situación 
personal del detenido por hechos cuyo conocimiento corresponda al Juzgado de Violencia 
sobre la Mujer, citará a éste para comparecencia ante dicho Juzgado en la misma fecha para 
la que hayan sido citados por la Policía Judicial la persona denunciante y los testigos, en 
caso de que se decrete su libertad. En el supuesto de que el detenido sea constituido en 
prisión, junto con el mandamiento correspondiente, se librará la orden de traslado al Juzgado 
de Violencia sobre la Mujer en la fecha indicada.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será también de aplicación cuando la intervención 
judicial haya de producirse fuera del período de tiempo en que preste servicio de guardia el 
Juzgado de Violencia sobre la Mujer allí donde esté establecido.
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Las asignaciones de fecha y hora para celebración de los juicios orales en las causas 
seguidas como procedimiento de enjuiciamiento rápido se realizarán con arreglo a una 
Agenda Programada de Señalamientos.

A este fin, se establecerá un turno de señalamientos entre los Juzgados de lo Penal con 
la periodicidad que la Junta de Jueces determine, el cual deberá ser aprobado por la Sala de 
Gobierno del Tribunal Superior de Justicia y comunicado al Consejo General del Poder 
Judicial.

A falta de tal acuerdo regirán de forma supletoria las siguientes normas:

a) En aquellas demarcaciones con más de cinco Juzgados de lo Penal, se establecerá 
un turno diario de lunes a viernes en el que uno o dos Juzgados de lo Penal reservarán 
íntegramente su Agenda para que los Juzgados de guardia de la demarcación territorial 
realicen directamente el señalamiento de los juicios orales en estas causas. De acuerdo con 
el artículo 800.3 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, el señalamiento por los Juzgados de 
guardia deberá realizarse en la fecha más próxima posible a partir del vencimiento del plazo 
de presentación del escrito de defensa, si éste no se hubiere presentado en el acto o de 
forma oral. El máximo número de señalamientos por estos procedimientos será de quince, y 
consecuentemente, en el momento en que se cubra este cupo el señalamiento deberá 
realizarse para el siguiente día de turno disponible.

b) En aquellas demarcaciones con más de un Juzgado de lo Penal y menos de seis se 
establecerá un turno semanal de señalamientos en el que uno de los Juzgados de lo Penal 
reservarán su Agenda de lunes a viernes para que los Juzgados de guardia de la 
demarcación territorial realicen directamente el señalamiento de los juicios orales del nuevo 
procedimiento de enjuiciamiento urgente. Dentro de este turno semanal, los señalamientos 
se realizarán para el primer día hábil de la semana, hasta un límite de quince señalamientos, 
procediéndose entonces al señalamiento para el siguiente día hábil de la semana, y así 
sucesivamente.

c) En aquellas demarcaciones con un único Juzgado de lo Penal, éste reservará en su 
Agenda uno o dos días a la semana, entre el lunes y el viernes, para que los Juzgados de 
guardia realicen directamente el señalamiento de los juicios orales del nuevo procedimiento 
de enjuiciamiento urgente.

3. De las normas de reparto relativas a los juicios de faltas y la coordinación para el 
señalamiento de estos entre Juzgados de Instrucción.

En aquellos partidos judiciales con más de un Juzgado de Instrucción, las Salas de 
Gobierno de los Tribunales Superiores de Justicia, a propuesta de las Juntas de Jueces, 
adaptarán las normas de reparto de estos Juzgados con la finalidad de atribuir al Juzgado de 
guardia la competencia para el conocimiento de todas las faltas cuyo atestado o denuncia 
haya ingresado durante el servicio de guardia ordinaria.

En los casos en que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 965.2 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, los Juzgados de Instrucción en servicio de guardia ordinaria deban 
realizar directamente los señalamientos para la celebración de juicio de faltas ante otros 
Juzgados de Instrucción del mismo partido judicial, por no corresponderles su 
enjuiciamiento, dicho señalamiento se realizará para días laborables y horas de audiencia, 
en la fecha más próxima posible dentro de las predeterminadas por los Juzgados de 
Instrucción.

4. De los protocolos de colaboración.

A los efectos de asegurar la efectividad de lo dispuesto en el Capítulo siguiente se 
establecerán protocolos de colaboración en el ámbito provincial en el seno de las 
Comisiones Provinciales de Policía Judicial. Asimismo, en el ámbito de los respectivos 
partidos judiciales, se podrán establecer protocolos de colaboración específicos entre Policía 
Judicial, Fiscalía y las respectivas Juntas de Jueces, representadas por el Juez Decano, 
posibilitando la incorporación a estos ámbitos de colaboración de los Colegios Profesionales 
de Abogados y Procuradores, Ministerio de Justicia y Comunidades Autónomas. Por último 
podrán establecerse protocolos en el ámbito de una Comunidad Autónoma, pudiéndose 
constituir Órganos que conformen igual representación.
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Las Comisiones Provinciales de Policía Judicial serán oídas previamente al 
establecimiento de los criterios de señalamiento de vistas por la correspondiente Sala de 
Gobierno, e informarán a ésta de las incidencias y desajustes que se produjeran entre los 
señalamientos por los órganos judiciales del territorio y los criterios establecidos por la Sala 
de Gobierno.

5. De la Comisión Mixta de Juicios Rápidos.

En el ámbito de cada Comunidad Autónoma se constituirá una Comisión Mixta para el 
seguimiento de los Juicios Rápidos, integrada por el Presidente del Tribunal Superior de 
Justicia, en representación de la Sala de Gobierno, por un representante del Ministerio de 
Justicia y de la Comunidad Autónoma, un representante de la Fiscalía, un representante de 
los Colegios de Abogados y un representante de los Colegios de Procura-dores.

Esta Comisión recabará y analizará los datos que le proporcionen los órganos judiciales 
sobre el número de procedimientos tramitados y celebrados como juicios rápidos, plazos de 
celebración, número de suspensiones y sus causas, e informará periódicamente al Consejo 
General del Poder Judicial a los efectos de lo previsto en el artículo 47.1.

6. De las medidas gubernativas complementarias.

Las Salas de Gobierno y las Juntas de Jueces en el ejercicio de sus normales 
atribuciones gubernativas y con sujeción a los términos del presente Reglamento podrán 
aprobar las normas complementarias que en materia de distribución de asuntos, régimen 
interno, cuadro de sustituciones u otras cuestiones de su competencia, estimen procedentes.

CAPÍTULO II

Normas particulares

Sección Primera. El servicio de guardia en los partidos judiciales con treinta y 
tres o más Juzgados de Instrucción

Artículo 50.  

1. En los partidos judiciales con cuarenta y cinco o más Juzgados de Instrucción, el 
servicio de guardia se prestará con periodicidad diaria, y estará atendido por cinco Juzgados 
de Instrucción en servicio de guardia ordinaria de veinticuatro horas, con las funciones que 
establezcan las normas de reparto, y por un Juzgado de Instrucción constituido en servicio 
de guardia de enjuiciamiento de faltas, en horario de 9 a 21 horas, de lunes a viernes, 
exclusivamente para el enjuiciamiento inmediato de faltas. Las Salas de Gobierno, a 
propuesta de las Juntas de Jueces, aprobarán las normas que permitan la recuperación de 
los señalamientos que corresponderían a los sábados y domingos.

2. En los partidos judiciales con treinta y tres o más Juzgados de Instrucción, hasta 
cuarenta y cuatro, el servicio de guardia se prestará por cuatro Juzgados de Instrucción en 
servicio de guardia ordinaria de veinticuatro horas, con las funciones que establezcan las 
normas de reparto, y por un Juzgado de Instrucción constituido en servicio de guardia de 
enjuiciamiento de faltas, en horario de 9 a 21 horas, de lunes a viernes, exclusivamente para 
el enjuiciamiento inmediato de faltas. Las Salas de Gobierno a propuesta de las Juntas de 
Jueces, aprobarán las normas que permitan la recuperación de los señalamientos que 
corresponderían a los sábados y domingos.

3. No obstante lo anterior, en los supuestos previstos en los párrafos anteriores, el 
Consejo General del Poder Judicial podrá acordar, a propuesta de la Sala de Gobierno del 
Tribunal Superior de Justicia correspondiente, previa iniciativa de la Junta de Jueces y donde 
el número de asuntos lo justifique, que el servicio de guardia de enjuiciamiento de faltas se 
realice de lunes a domingo, en horario de 9 a 21 horas.

Artículo 51.  

1. El servicio de guardia ordinaria dará comienzo a las 9 horas de cada día y se 
prolongará de modo ininterrumpido durante veinticuatro horas.
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2. Sin perjuicio de lo anterior, se reservarán al conocimiento del Juzgado entrante en 
turno los atestados, comunicaciones y avisos que den lugar a la instrucción de diligencias 
propias del servicio de guardia y que se reciban a partir de las 8,30 horas de cada día, con la 
única excepción de aquellas incidencias que exijan la salida del Juzgado del local de su sede 
para la práctica de diligencias, las cuales serán atendidas por el Juzgado saliente aunque 
para ello deba prolongar su actuación hasta después de la hora del relevo. En todo caso, el 
Juez Decano cuidará de que el servicio se encuentre permanentemente atendido y 
promoverá la aplicación de los normales sistemas de sustitución en los casos en que ello 
resulte necesario.

3. Los Juzgados que presten servicio de guardia ordinaria, además de las funciones 
propias de dicho servicio, tramitarán los procedimientos de enjuiciamiento urgente de 
determinados delitos, regulados en el Título III del Libro IV de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, y dictarán las sentencias de conformidad a que hace referencia el artículo 801 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Artículo 52.  

Todos los funcionarios que, con arreglo al horario y jornada de trabajo establecidos al 
efecto estén adscritos al servicio de guardia, cualquiera que sea su clase y categoría, 
prestarán el servicio con presencia continuada en la sede del Juzgado correspondiente, sin 
más ausencias que las obligadas por la necesidad de practicar diligencias en el exterior y las 
imprescindibles para realizar las comidas. Durante tales ausencias todos ellos dejarán nota 
de su paradero y se cuidarán de que permanezca en el local judicial el personal necesario 
para asegurar la atención al servicio.

Artículo 53.  

1. No obstante lo que establecen los artículos anteriores, a partir de las 21 horas de cada 
día y hasta el término del horario de guardia ordinaria, sólo permanecerá en el local judicial 
uno de los Juzgados que presten ese servicio, determinado según establezcan las normas 
de reparto, el cual se hará cargo del conjunto de actuaciones que desde dicho momento sea 
preciso practicar, cualquiera que sea su naturaleza, cesando los demás en el servicio a 
medida que concluya su actuación en los asuntos que hubieren recibido con anterioridad y 
estuviesen tramitando.

2. Durante el tiempo de su actuación en solitario, este órgano quedará integrado por el 
Juez y el Secretario y una dotación reducida de su personal auxiliar y colaborador que 
comprenderá como mínimo un funcionario por cada Cuerpo.

Artículo 54.  

1. Una vez terminado el servicio de guardia ordinaria, si es hábil el día en que el mismo 
concluya, los Juzgados que lo hayan prestado reanudarán sin solución de continuidad su 
normal actividad, reincorporándose a la Oficina judicial de acuerdo con las normas aplicables 
sobre jornada y horario de trabajo todos aquellos funcionarios que no hayan permanecido en 
funciones de guardia nocturna.

2. Al término del servicio de guardia ordinaria, el Juez que lo haya prestado podrá dejar 
de asistir al despacho el propio día de conclusión de la guardia, o dentro de los tres días 
laborables siguientes, según las necesidades del servicio, siempre que no haya actuaciones 
pendientes derivadas de la guardia, ni señalamientos, participándolo al Juez Decano para 
que pueda proveerse su ordinaria sustitución.

3. Las inasistencias al servicio motivadas por la prestación de la guardia ordinaria, darán 
lugar a la aplicación de los procedimientos de sustitución ordinaria en relación con el Juez 
afectado.

4. La prestación del servicio de guardia no producirá ninguna repercusión en la jornada 
ordinaria de trabajo de los Juzgados de Instrucción llamados a desarrollarlo.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
LEGISLACIÓN CONSOLIDADA

Página 22



Sección Segunda. El servicio de guardia en los partidos judiciales con trece o 
más Juzgados de Instrucción

Artículo 55.  

1. En los partidos judiciales con trece o más Juzgados de Instrucción, el servicio de 
guardia estará atendido por dos Juzgados de Instrucción en funciones de guardia ordinaria, 
con periodicidad de 48 horas, y por un Juzgado de Instrucción constituido en servicio de 
guardia de enjuiciamiento de faltas, con periodicidad diaria, exclusivamente para el 
enjuiciamiento inmediato de faltas, en horario de 9 a 19 horas, de lunes a viernes.

2. Los dos Juzgados de guardia ordinaria entrarán en servicio en días sucesivos, de 
manera que cada uno de ellos prestará una primera guardia de detenidos, de 9 a 21 horas, y 
el día siguiente prestará servicio de guardia de diligencias, de 24 horas, de 9 a 9 horas. La 
distribución de funciones se determinará en las normas de reparto. Estos Juzgados 
atenderán la guardia ordinaria, tramitarán los procedimientos de enjuiciamiento urgente de 
determinados delitos que se incoen durante la guardia ordinaria, y dictarán las sentencias de 
conformidad a que hace referencia el artículo 801 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

3. No obstante, a petición de la Junta de Jueces, previo informe de la Sala de Gobierno 
del Tribunal Superior de Justicia, el Consejo General del Poder Judicial podrá autorizar que 
el servicio de guardia ordinaria esté atendido por dos Juzgados de Instrucción, con 
periodicidad de 24 horas.

4. Los Juzgados de estos partidos judiciales, además del turno de guardia ordinaria, de 
detenidos y diligencias, entrarán en otro turno de guardia diaria de enjuiciamiento inmediato 
de las faltas.

No obstante lo anterior, el Consejo General del Poder Judicial podrá acordar, a 
propuesta de la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia correspondiente y previa 
iniciativa de la Junta de Jueces, que el servicio de guardia de enjuiciamiento de faltas se 
realice de lunes a domingos, en horario de 9 a 21 horas.

Artículo 56.  

1. Todos los funcionarios que con arreglo al horario y jornada de trabajo establecidos al 
efecto estén adscritos al servicio de guardia, cualquiera que sea su clase y categoría, 
prestarán servicio en la forma establecida en el art. 52 de este Reglamento.

2. A partir de las 21 horas, el Juzgado de guardia de diligencias quedará integrado por el 
Juez, el Secretario y una dotación reducida de su personal auxiliar y colaborador, que 
comprenderá, como mínimo, un funcionario por cada Cuerpo.

3. Al término del servicio de guardia ordinaria, el Juez que lo haya prestado podrá dejar 
de asistir al despacho el propio día de conclusión de la guardia, o, dentro de los tres días 
laborables siguientes, según las necesidades del servicio, siempre que no haya actuaciones 
pendientes derivadas de la guardia, ni señalamientos, participándolo al Juez Decano para 
que pueda proveerse su ordinaria sustitución, conforme a lo establecido en el número tres 
del artículo 54.

Sección Tercera. El servicio de guardia en los partidos judiciales con diez o 
más Juzgados de Instrucción

Artículo 57.  

1. En los partidos judiciales con diez o más Juzgados de Instrucción, el servicio de 
guardia se prestará por un Juzgado de Instrucción en servicio de guardia ordinaria de 24 
horas, y por un Juzgado de Instrucción constituido en servicio de guardia de enjuiciamiento 
de faltas, exclusivamente para el enjuiciamiento inmediato de faltas, con periodicidad diaria, 
en horario de 9 a 19 horas, de lunes a viernes.

2. El Juzgado de guardia de 24 horas atenderá la guardia ordinaria, tramitará los 
procedimientos de enjuiciamiento inmediato de determinados delitos que se incoen durante 
el servicio, y dictará las sentencias de conformidad a que hace referencia el artículo 801 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal.
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3. El Juzgado constituido en servicio de guardia de enjuiciamiento de faltas colaborará 
con el Juzgado de guardia ordinaria, cuando sea necesario para la atención de detenidos y 
en la instrucción de procedimientos de Diligencias Urgentes. A estos efectos, la Junta de 
Jueces correspondiente adoptará los acuerdos que correspondan.

En aquellos partidos judiciales con más de un Juzgado de Instrucción, se adaptarán las 
normas de reparto de estos Juzgados con la finalidad de atribuir al Juzgado de guardia la 
competencia para el conocimiento de todas las faltas cuyo atestado o denuncia haya 
ingresado durante el servicio de guardia ordinaria.

Artículo 58.  

1. Será aplicable a los funcionarios que con arreglo al horario y jornada de trabajo 
establecidos al efecto estén adscritos al servicio de guardia, cualquiera que sea su clase y 
categoría, lo dispuesto en el art. 52 de este Reglamento.

2. Al término del servicio de guardia ordinaria, el Juez que lo haya prestado podrá dejar 
de asistir al despacho el propio día de conclusión de la guardia, o, dentro de los tres días 
laborables siguientes, según las necesidades del servicio, siempre que no haya actuaciones 
pendientes derivadas de laguardia, ni señalamientos, participándolo al Juez Decano para 
que pueda proveerse su ordinaria sustitución, conforme a lo establecido en el número tres 
del artículo 54.

Sección Cuarta. El servicio de guardia en los partidos judiciales con ocho o 
más Juzgados de Instrucción

Artículo 59.  

1. En los partidos judiciales con ocho o más Juzgados de Instrucción, el servicio de 
guardia se prestará por un Juzgado de Instrucción, con periodicidad semanal, para la 
atención de la guardia ordinaria, la tramitación de los procedimientos de juicios rápidos y el 
pronunciamiento de las sentencias de conformidad a que hace referencia el art. 801 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, y por un Juzgado de Instrucción constituido en servicio de 
guardia de enjuiciamiento de faltas, con periodicidad diaria, de lunes a viernes, en horario de 
9 a 19 horas, para el enjuiciamiento inmediato de faltas y, en su caso, para aquellas 
funciones que se le atribuyan en las normas de reparto.

2. El cambio en la prestación del servicio de guardia se producirá los lunes, martes o 
miércoles, conforme determine la Sala de Gobierno correspondiente, a propuesta de la Junta 
de Jueces afectada.

En todo caso, dicha determinación evitará que coincidan en el día de relevo los 
Juzgados de una misma provincia que prestan los servicios de guardia a que se refiere el 
presente artículo. Cuando ello no sea posible, la Sala de Gobierno, en coordinación con la 
Fiscalía de la Audiencia Provincial respectiva, determinará los días de relevo y los Juzgados 
a que éstos afecten, y se le dará a esta determinación la publicidad prevista en el art. 46.2 
de este Reglamento.

3. El Juzgado de guardia ordinaria desempeñará su función en régimen de jornada 
partida, actuando el órgano que por turno corresponda de 9 a 14 horas en horario de 
mañana y de 17 a 20 en sesión de tarde, de lunes a sábado. Los domingos y festivos el 
Juzgado en funciones de guardia prestará servicio de 10 a 14 horas.

4. Fuera de los expresados márgenes temporales, el Juez y el Secretario del Juzgado, 
así como aquel o aquellos funcionarios a los que por turno corresponda, permanecerán en 
situación de disponibilidad y en condiciones de continua localización para atender 
puntualmente a cualesquiera incidencias propias del servicio de guardia que pudieren 
suscitarse, en cuyo caso se incorporarán al mismo de forma inmediata. Igualmente, si la 
naturaleza de las actuaciones a practicar lo aconsejare, el Juez o el Secretario podrán 
acordar la incorporación al servicio de guardia de otros funcionarios procedentes de los 
Servicios Comunes que sean precisos para la adecuada prestación del servicio.

5. El Consejo General del Poder Judicial podrá acordar, en atención al volumen de 
asuntos penales tramitados, a la población correspondiente al territorio del partido judicial y a 
las características de su organización judicial, a propuesta de la Junta de Jueces y de la Sala 
de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia correspondientes, previo informe del Ministerio 
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de Justicia y, en su caso, de la Comunidad Autónoma con competencia en la materia, la 
extensión del régimen de guardias establecido en los artículos 57 y 58 de este Reglamento a 
uno o varios partidos judiciales con ocho o más Juzgados de Instrucción.

6. Al término del servicio de guardia ordinaria, el Juez que lo haya prestado podrá dejar 
de asistir al despacho el propio día de conclusión de la guardia, o, dentro de los tres días 
laborables siguientes, según las necesidades del servicio, siempre que no haya actuaciones 
pendientes derivadas de la guardia, ni señalamientos, participándolo al Juez Decano para 
que pueda proveerse su ordinaria sustitución, conforme a lo establecido en el número tres 
del artículo 54.

Sección Quinta. El servicio de guardia en el resto de partidos judiciales con 
Juzgados de Instrucción y Partidos Judiciales con Juzgados de Primera 

Instancia e Instrucción

Artículo 60.  

1. En los partidos judiciales con Juzgados de Instrucción, distintos de los mencionados 
en las secciones anteriores, y en los partidos judiciales con jurisdicción mixta que cuenten 
con dos o más Juzgados de Primera Instancia e Instrucción, el servicio de guardia se 
prestará por un Juzgado en servicio de guardia durante ocho días. Durante los primeros 
siete días este Juzgado atenderá la guardia ordinaria, tramitará los procedimientos de 
enjuiciamiento urgente con puesta a disposición de detenido que se incoen durante la 
guardia ordinaria y dictará las sentencias de conformidad a que hace referencia el art. 801 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. El octavo día se dedicará al enjuiciamiento inmediato 
de las faltas y a la realización de las audiencias de las partes previstas en los arts. 798 y 800 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal en causas sin detenido seguidas por las normas del 
procedimiento de enjuiciamiento rápido, a cuyo efecto la Policía Judicial realizará las 
citaciones que la Ley le atribuye en estos supuestos para esta fecha. Ese mismo día entrará 
en servicio de guardia ordinaria el siguiente Juzgado de Instrucción al que corresponda, con 
idéntico régimen al descrito respecto de los ocho días siguientes.

Cuando el octavo día sea festivo, por razones de servicio público, las actuaciones 
judiciales a las que se ha hecho referencia podrán realizarse, previa comunicación a la Sala 
de Gobierno respectiva, en el noveno día, si bien esto no afectará al relevo en el servicio de 
guardia ordinaria previsto en el párrafo anterior.

2. A estos Juzgados les será de aplicación lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 
anterior respecto a la determinación del día de relevo en el servicio de guardia.

3. El horario de actuación de estos Juzgados de guardia durante los siete primeros de 
actuación de cada servicio de guardia será el siguiente:

a) En aquellos partidos judiciales en que se encuentren separados los Juzgados de 
Primera Instancia respecto de los de Instrucción y en aquellos otros que, aun sin existir tal 
separación, cuenten con más de tres Juzgados de Primera Instancia e Instrucción, el 
Juzgado de guardia desempeñará su función en régimen de jornada partida, actuando el 
órgano que por turno corresponda de 9 a 14 horas en horario de mañana y de 17 a 20 en 
sesión de tarde, de lunes a sábado. Los domingos y festivos el Juzgado en funciones de 
guardia prestará servicio de 10 a 14 horas.

Al término del servicio de guardia ordinaria, el Juez que lo haya prestado podrá dejar de 
asistir al despacho el propio día de conclusión de la guardia, o, dentro de los tres días 
laborables siguientes, según las necesidades del servicio, siempre que no haya actuaciones 
pendientes derivadas de la guardia, ni señalamientos, participándolo al Juez Decano para 
que pueda proveerse su ordinaria sustitución, conforme a lo establecido en el número tres 
del artículo 54.

b) En aquellos partidos judiciales en que existan menos de cuatro Juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción, el servicio de guardia se prestará durante la jornada ordinaria de 
trabajo del Juzgado que se encuentre en turno sin que la misma experimente por ello 
alteración alguna.

c) En el resto de órganos judiciales que prestan servicios de guardia, incluidos aquellos 
partidos judiciales en que existan menos de cuatro Juzgados de Primera Instancia e 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
LEGISLACIÓN CONSOLIDADA

Página 25



Instrucción, Juzgados Centrales de Instrucción, Juzgados de Menores, y Juzgados de 
Violencia sobre la Mujer, como consecuencia del exceso de horas trabajadas fuera del 
horario del servicio de guardia, se podrá interesar por el Juez y acordar por el Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia, la compensación horaria dentro del mes, siempre que no haya 
actuaciones pendientes, ni señalamientos.

4. Fuera de los márgenes temporales expresados en el apartado anterior, el Juez y el 
Secretario del Juzgado, así como aquel o aquellos funcionarios a los que por turno 
corresponda, permanecerán en situación de disponibilidad y en condiciones de continua 
localización para atender puntualmente a cualesquiera incidencias propias del servicio de 
guardia que pudieren suscitarse, en cuyo caso se incorporarán al mismo de forma inmediata. 
Igualmente, si la naturaleza de las actuaciones a practicar lo aconsejare, el Juez o el 
Secretario podrán acordar la incorporación al servicio de guardia de otros funcionarios 
procedentes de los Servicios Comunes que sean precisos para la adecuada prestación del 
servicio.

5. El horario de actuación del servicio de guardia durante el octavo día será de 9 a 14 
horas en horario de mañana y de 17 a 20 en sesión de tarde.

6. El Consejo General del Poder Judicial podrá acordar, en atención al volumen de 
asuntos penales tramitados, a la población correspondiente al territorio del partido judicial y a 
las características de su organización judicial, a propuesta de la Junta de Jueces y de la Sala 
de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia correspondientes, previo informe del Ministerio 
de Justicia y, en su caso, de la Comunidad Autónoma con competencia en la materia, la 
extensión del régimen de guardias establecido en el art. 59 de este Reglamento a uno o 
varios partidos judiciales con siete Juzgados de Instrucción.

Sección Sexta. El servicio de guardia en los partidos judiciales con un único 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción

Artículo 61.  

1. En aquellos partidos judiciales en que exista un único Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción, el servicio de guardia será permanente y se prestará durante la jornada ordinaria 
de trabajo, sin que la misma experimente alteración alguna. Si bien, fuera de dicha jornada, 
el Juez y el Secretario del Juzgado, así como el funcionario o funcionarios a los que por 
turno corresponda, permanecerán en situación de disponibilidad y en condiciones de 
continua localización para atender puntualmente a cualesquiera incidencias propias del 
servicio de guardia que pudieren suscitarse, en cuyo caso se incorporarán al mismo de 
forma inmediata.

2. En los juicios de faltas en que no sea preceptiva la intervención del Ministerio Fiscal, el 
Juez procederá a su señalamiento inmediato.

En los juicios de faltas en que sea preceptiva la intervención del Fiscal, el señalamiento 
se realizará con arreglo a un calendario mensual, elaborado con antelación de acuerdo a los 
criterios establecidos por la Sala de Gobierno correspondiente, debiendo concentrarse en 
unas mismas fechas todas aquellas actuaciones que requieran la presencia del Ministerio 
Fiscal. Estas fechas preestablecidas serán distintas, en la medida de lo posible, para los 
distintos Juzgados de la provincia. A tal fin, la Sala de Gobierno oirá a los Jueces afectados 
y se coordinará con la Fiscalía de la Audiencia Provincial correspondiente.

La realización de las audiencias de las partes previstas en los artículos 798 y 800 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal en causas sin detenido seguidas por las normas del 
procedimiento de enjuiciamiento rápido se señalarán en las fechas expresadas en dicho 
calendario de señalamientos con intervención del Ministerio Fiscal.

A tal fin, al calendario de actuaciones se le dará la publicidad prevista en el artículo 46.2 
del Reglamento, con la finalidad de que la Policía Judicial realice las citaciones que la Ley le 
atribuye en estos supuestos para estas fechas.

Los Jueces y Secretarios podrán ausentarse de sus destinos en semanas alternas desde 
el final de las horas de audiencia del sábado hasta el comienzo de la audiencia del primer 
día hábil siguiente, sin que ello afecte a sus deberes de residencia y de dedicación al cargo.
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3. Las Salas de Gobierno promoverán el oportuno sistema de sustituciones a fin de 
garantizar la adecuada prestación del servicio.

4. El Presidente del Tribunal Superior de Justicia correspondiente podrá dejar sin efecto, 
mediante resolución motivada, el régimen de ausencias previsto en el apartado 2 de este 
artículo en aquellos concretos casos en que su disfrute suponga una grave perturbación para 
el normal funcionamiento del Juzgado afectado.

5. En aquellos partidos judiciales en que, existiendo separación entre los Juzgados de 
Primera Instancia y de Instrucción, la oficina de Registro Civil la desempeñe en régimen de 
exclusividad un solo Juzgado, se aplicará al Juez titular del mismo idéntico régimen de 
ausencias en fines de semana alternos que el previsto en el apartado 2 de este precepto, 
con las prevenciones adicionales recogidas en sus incisos 3 y 4.

Sección Séptima. El servicio de guardia de los Juzgados de Menores en las 
poblaciones en que existan cuatro o más Juzgados de tal naturaleza

Artículo 62.  

1. En aquellas circunscripciones judiciales en que existan cuatro o más Juzgados de 
Menores se establecerá un servicio de guardia en el que turnarán de modo sucesivo todos 
los órganos de tal naturaleza en ellas existentes.

2. El servicio de guardia se prestará durante la jornada ordinaria de trabajo del Juzgado 
que se encuentre en turno, sin que su régimen normal experimente por ello alteración 
alguna.

3. Fuera de dicha jornada, el Juez y el Secretario del Juzgado, así como el funcionario o 
funcionarios a los que por turno corresponda, permanecerán en situación de disponibilidad y 
en condiciones de continua localización para atender puntualmente a cualesquiera 
incidencias propias del servicio de guardia que pudieren suscitarse, en cuyo caso se 
incorporarán al mismo de forma inmediata.

4. El servicio de guardia se prestará con periodicidad semanal y dará comienzo los 
jueves al iniciarse la correspondiente jornada de trabajo. La Sala de Gobierno podrá 
modificar el día de relevo de la guardia en los mismos términos previstos en el artículo 59 del 
presente Reglamento.

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 4, la Sala de Gobierno de los Tribunales 
Superiores de Justicia, previo informe de la Junta de Jueces y del Ministerio Fiscal, podrá 
disponer el servicio de guardia de permanencia de tres días de los Juzgados de Menores, 
cuando así lo aconsejen las necesidades del servicio y mientras éstas permanezcan.

El Juzgado de guardia desempeñará su función en régimen de presencia de 9 a 21 
horas, y, de 21 a 9 horas del día siguiente, en situación de disponibilidad y en condiciones de 
continua localización, para atender puntualmente a cualesquiera incidencias propias del 
servicio de guardia que pudieren suscitarse, en cuyo caso se incorporarán al mismo de 
forma inmediata.

Sección Séptima bis.  El Servicio de Guardia de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer 
en los Partidos Judiciales con cuatro o más Juzgados de tal clase.

Artículo 62 bis.  

1. En los partidos judiciales donde existan cuatro o más Juzgados de Violencia sobre la 
Mujer, se establecerá un servicio de guardia de permanencia en el que turnarán de modo 
sucesivo todos los órganos de tal naturaleza en ellos existentes.

2. Las referencias del Capítulo I del Título III a los servicios de guardia y a los Juzgados 
de guardia, se extienden a los Juzgados de Violencia sobre la Mujer que presten servicio de 
guardia, en lo relativo a las competencias que les son propias.

3. El servicio de guardia de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer en los partidos 
judiciales a los que se refiere el apartado uno del presente artículo, se prestará durante tres 
días consecutivos en régimen de presencia de 9 a 21 horas. En las actuaciones inaplazables 
que se presenten en los restantes periodos de tiempo, intervendrá el Juzgado de Instrucción 
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o de Primera Instancia e Instrucción que en esos momentos se encuentre prestando el 
servicio de guardia, el cual remitirá las diligencias practicadas al órgano competente.

Sección Octava. De los Juzgados de lo Penal

Artículo 63.  

A los efectos del cumplimiento de lo previsto en el artículo 800.3 de la LECr, el Consejo 
General del Poder Judicial adoptará las medidas precisas para asegurar la efectividad del 
calendario de señalamientos a que se refiere el artículo 49.1 del presente Reglamento 
durante los períodos ordinarios de vacaciones anuales.

TÍTULO IV

De la cooperación jurisdiccional

CAPÍTULO I

La cooperación entre los Jueces y Tribunales españoles

Artículo 64.  

De conformidad con lo que dispone el artículo 273 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
los Juzgados y Tribunales españoles, cualesquiera que sean su naturaleza o el orden 
jurisdiccional a que pertenezcan, cooperarán y se auxiliarán entre sí en el ejercicio de la 
función jurisdiccional.

Artículo 65.  

Las peticiones de cooperación jurisdiccional se recabarán en los casos previstos y con 
sujeción a las formalidades establecidas en las leyes procesales y en el presente 
Reglamento.

Artículo 66.  

1. Deberá recabarse la cooperación jurisdiccional cuando haya de practicarse una 
diligencia fuera de la circunscripción del Juzgado o Tribunal que la hubiere ordenado o 
cuando ésta fuere de la específica competencia de otro Juzgado o Tribunal.

2. No obstante lo anterior, y de conformidad con lo previsto en artículo 275 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, los Juzgados y Tribunales podrán practicar diligencias de 
instrucción o prueba en lugar no comprendido en territorio de su jurisdicción cuando así lo 
autorice expresamente la Ley.

Artículo 67.  

1. Podrá, además, solicitarse la cooperación jurisdiccional para la práctica de 
actuaciones que hayan de llevarse a efecto dentro de la circunscripción del órgano que las 
hubiere dispuesto, pero en localidad distinta de su sede, siempre que hubiere causa que lo 
justifique.

2. El Juzgado o Tribunal que solicite la cooperación jurisdiccional para la práctica de tal 
clase de diligencias habrá de motivar suficientemente su decisión, valorando las 
circunstancias de complejidad, dificultad o repercusión concurrentes en la actuación a 
practicar, así como la aptitud y posibilidades del órgano solicitante y de aquel cuyo auxilio se 
pida.

Artículo 68.  

1. Salvo cuando así lo autorice expresamente la Ley, o cuando la actuación a realizar 
fuere de la específica competencia de otro Juzgado o Tribunal, no se acudirá al auxilio 
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judicial para la práctica de diligencias que deban llevarse a efecto en la misma población en 
que tenga su sede el órgano que las hubiere ordenado.

2. La expresada limitación habrá de entenderse sin perjuicio de la posibilidad de 
encomendar la actuación pendiente al servicio común que para la práctica de tales 
menesteres exista en la localidad de que se trate.

En todo caso, la superior dirección de las actuaciones corresponderá al órgano 
ordenante de la diligencia, que igualmente habrá de resolver las incidencias que se susciten 
en su cumplimiento.

Artículo 69.  

Los Juzgados y Tribunales demandarán el auxilio judicial para la práctica de diligencias o 
actuaciones procesales concretas y determinadas, pero sin que el contenido de la petición 
de auxilio pueda suponer, en ningún caso, la atribución al órgano requerido de funciones 
procesales que excedan del ámbito propio de la cooperación judicial.

Artículo 70.  

La existencia en determinadas poblaciones de servicios comunes para la práctica de 
concretas diligencias, no liberará a los órganos judiciales exhortados de la responsabilidad 
de supervisar el cumplimiento de la petición de auxilio judicial, sin perjuicio de que puedan 
servirse de la actuación de aquellos servicios para la realización de las actuaciones 
solicitadas. En tales casos, la petición de auxilio se entenderá siempre referida al órgano 
jurisdiccional al que por reparto haya correspondido, el cual habrá de asumir la 
responsabilidad de su debido cumplimiento y resolver cuantas incidencias se susciten en la 
tramitación del despacho.

Artículo 71.  

1. La cooperación jurisdiccional habrá de recabarse y prestarse por los órganos 
correspondientes al mismo grado y orden jurisdiccional que el solicitante de auxilio, a no ser 
que en la localidad donde haya de tener lugar la diligencia solicitada no existan órganos de 
tal categoría o que la actuación a practicar corresponda a la competencia específica de otro 
Juzgado o Tribunal.

2. En aquellas poblaciones en que exista una pluralidad de órganos judiciales de 
diferente categoría, las normas de reparto contendrán las prevenciones oportunas a fin de 
que las peticiones de auxilio judicial correspondan siempre a órganos no sólo del mismo 
orden jurisdiccional que el solicitante de auxilio, sino, precisamente, a los que, dentro de 
aquél, participen de idéntica especialización.

3. En todo caso habrá de evitarse que sobre los Juzgados de Paz recaiga por vía del 
auxilio jurisdiccional la práctica de actuaciones procesales que desborden las posibilidades 
de su organización y medios.

Artículo 72.  

1. Vencido el plazo previsto en el propio despacho de auxilio judicial para su 
cumplimiento sin que el mismo se haya verificado, o transcurrido, en su caso, un tiempo 
prudencial habida cuenta de la naturaleza y complejidad de las diligencias en él solicitadas, 
el Juzgado o Tribunal exhortante habrá de recordar, bajo su responsabilidad, y sin esperar 
apremio de parte, la necesidad de su adecuada atención. Si, pese a ello, persistiera el 
incumplimiento, lo podrá en conocimiento inmediato del Presidente del Tribunal Supremo, de 
la Audiencia Nacional o del Tribunal Superior de Justicia al que corresponda el órgano 
exhortado, quien adoptará las prevenciones oportunas para que el despacho se atienda sin 
demora, promoviendo, en su caso, la exigencia de la responsabilidad disciplinaria que 
proceda.

2. Igualmente, los expresados Presidentes resolverán en vía gubernativa cuantas 
cuestiones se les sometan relativas al alcance del deber de auxilio judicial o a la adecuación 
a las exigencias legales y reglamentarias de las peticiones dirigidas a órganos de su ámbito 
y sobre cuyo cumplimiento exista controversia o incertidumbre.
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Artículo 73.  

1. Los Presidentes de los Tribunales y Audiencias y el Servicio de Inspección del 
Consejo General del Poder Judicial prestarán especial atención al cumplimiento de los 
despachos de auxilio judicial. A tal fin, comprobarán, tanto con ocasión de las visitas que 
realicen a los Juzgados y Tribunales como de la supervisión que efectúen sobre los alardes 
a que se refiere el artículo 317.3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, que la cifra de 
peticiones de auxilio jurisdiccional pendientes en cada órgano no supere los límites de lo 
razonable, adoptando las prevenciones oportunas para corregir los excesos que detecten.

2. Del mismo modo, las autoridades expresadas en el apartado anterior cuidarán de 
corregir los abusos e irregularidades que adviertan en la expedición de los despachos de 
auxilio judicial que no se ajusten a las prevenciones de la Ley y del presente Reglamento, 
promoviendo, cuando así proceda, el ejercicio de las potestades disciplinarias.

3. Igualmente, los cuestionarios o boletines de estadística judicial reflejarán el número y 
clase de despachos de auxilio judicial recibidos y pendientes en todas las categorías de 
órganos jurisdiccionales.

CAPÍTULO II

La cooperación jurisdiccional internacional

Artículos 74 a 85.  

(Derogados).

TÍTULO V

Del establecimiento y gestión de los ficheros automatizados bajo la 
responsabilidad de los órganos judiciales

Artículo 86.  

El presente Título se aplicará a los ficheros de datos automatizados de carácter personal 
dependientes de los Juzgados y Tribunales y del Consejo General del Poder Judicial.

Artículo 87.  

1. Los ficheros automatizados a los que se refiere el artículo 230.5 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial se formarán con los datos de carácter personal que figuren en los 
procesos de los que conozcan y con los que consten en los procedimientos gubernativos. 
Los primeros se denominarán ficheros de datos jurisdiccionales y los segundos ficheros de 
datos no jurisdiccionales.

2. En los ficheros de datos jurisdiccionales solamente se contendrán los datos de 
carácter personal que deriven de las actuaciones jurisdiccionales y, en particular, los 
siguientes:

a) Los que en atención a lo dispuesto en las leyes procesales sean necesarios para el 
registro e identificación del procedimiento o asunto jurisdiccional con el que se relacionan.

b) Los que sean necesarios para la identificación y localización de quienes pudieran 
tener derecho a intervenir como parte.

c) Los necesarios para la identificación de quienes asuman las labores de defensa o 
representación procesal o intervengan en cualquier otra calidad en el procedimiento o 
asunto.

d) Los que exterioricen las resoluciones dictadas y las actuaciones en él realizadas.
e) Los derivados de la instrucción o tramitación de las diligencias judiciales.

3. En los ficheros de datos no jurisdiccionales solamente se contendrán los datos de 
carácter personal que deriven de los procedimientos gubernativos, así como los que, con 
arreglo a las normas administrativas aplicables, sean definitorios de la relación funcionarial o 
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laboral de las personas destinadas en tales órganos y de las situaciones e incidencias que 
en ella acontezcan.

Artículo 88.  

Los datos de carácter personal que hayan de incorporarse a los ficheros de datos 
jurisdiccionales se recogerán de los documentos o escritos que obren en el procedimiento o 
asunto o de las actuaciones que, con sujeción a las normas procedimentales, se realicen en 
ellos. En los ficheros de datos no jurisdiccionales, los datos se obtendrán directamente de 
los afectados y en los casos en los que la Ley así lo permita y dentro de los límites por ella 
establecidos, de los órganos competentes sobre los cuerpos o carreras a los que 
pertenezcan.

Artículo 89.  

Los datos de carácter personal incorporados se conservarán en tanto su supresión no 
sea ordenada por una decisión judicial o de los órganos de gobierno propios del Poder 
Judicial dictada en ejercicio de sus competencias gubernativas. No obstante, se eliminarán 
del fichero, a medida que se culminen los trabajos periódicos de cancelación, los datos 
reflejados en las actuaciones procedimentales que el propio sistema identifique como sujetas 
a un plazo de caducidad informática.

Artículo 90.  

Sólo por aplicación de las normas de cooperación jurisdiccional, o de competencia 
territorial, objetiva o funcional, o de organización de los servicios, que determinen la 
atribución del conocimiento del asunto o procedimiento, o de alguna de sus incidencias, o la 
realización de actuaciones determinadas, a un órgano jurisdiccional o gubernativo distinto, 
podrá producirse la cesión a éste de los datos de carácter personal recogidos en los ficheros 
propios de otro órgano.

Artículo 91.  

De los ficheros automatizados de los órganos judiciales unipersonales será responsable 
el Secretario del Juzgado. De los ficheros dependientes de Tribunales será responsable el 
Secretario judicial que se indique en el acuerdo de creación o modificación.

Artículo 92.  

Las Administraciones Públicas sólo podrán hacer uso de los productos extraídos del 
fichero, no de éste, en virtud de decisión previa y escrita que sus órganos adopten en 
cumplimiento de las competencias que les sean atribuidas por el ordenamiento jurídico. La 
decisión habrá de ser motivada y expresará, en todo caso, el fin o los fines para los que se 
necesita hacer uso de los productos que pretenden extraerse del fichero.

Artículo 93.  

1. Los derechos de acceso, rectificación y cancelación podrán ejercerse por el afectado 
en la sede del órgano judicial o gubernativo titular del fichero y ante el responsable del 
mismo.

2. Esos derechos se ejercerán de conformidad con las normas establecidas en el Real 
Decreto 1332/1994, de 20 de junio, por el que se desarrollan determinados aspectos de la 
Ley Orgánica 5/1992, de 29 de octubre, de Regulación del Tratamiento Automatizado de 
Datos de Carácter Personal, excepto cuanto se dispone en este artículo.

3. Se denegará el acceso a los datos de carácter personal registrados en un fichero 
dependiente de un Juzgado o de un Tribunal en el caso previsto en el artículo 14.3 de la 
mencionada Ley Orgánica 5/1992 y, además, cuando los datos afecten a unas diligencias 
judiciales penales que sean o hayan sido declaradas secretas.

4. El derecho de acceso no podrá ejercerse en perjuicio del derecho a la intimidad de 
personas distintas del afectado.
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5. Los datos que reflejen hechos constatados en un procedimiento jurisdiccional o en un 
expediente gubernativo no podrán ser modificados o cancelados mediante el ejercicio de los 
derechos a los que se refiere este artículo.

Artículo 94.  

Contra las resoluciones expresas o presuntas del responsable del fichero denegatorias 
del acceso, rectificación o cancelación que se haya solicitado, el afectado podrá interponer 
los recursos previstos en el artículo 4.3 de este Reglamento.

Artículo 95.  

1. La creación, modificación y supresión de los ficheros automatizados de datos de 
carácter personal dependientes de los Juzgados y Tribunales tendrá lugar mediante acuerdo 
del Consejo General del Poder Judicial que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» y 
en los diarios oficiales de las Comunidades Autónomas y se notificará a la Agencia de 
Protección de Datos.

2. El Consejo General del Poder Judicial adoptará dicho acuerdo a propuesta de la Sala 
de Gobierno del Tribunal Supremo, de la Audiencia Nacional o del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente.

3. El acuerdo de creación, de modificación o de supresión de los ficheros se ajustará a lo 
dispuesto en los apartados 2 y 3 del artículo 18 de la Ley Orgánica 5/1992, de 29 de octubre.

Artículo 96.  

1. Los ficheros automatizados de datos de carácter personal dependientes del Consejo 
General del Poder Judicial se regirán por las anteriores normas y por todas las demás de 
general aplicación, con las particularidades que resultan del presente artículo.

2. La propuesta para la creación, modificación o supresión de estos ficheros procederá 
del Secretario General.

3. El responsable de estos ficheros será el Secretario General y ante él se presentarán 
las solicitudes de acceso, rectificación o cancelación.

4. Contra las resoluciones denegatorias del ejercicio de estos derechos cabrá 
reclamación ante la Comisión Permanente, que deberá interponerse dentro del plazo 
indicado en el artículo 4.3 de este Reglamento.

Artículo 97.  

1. El Consejo General del Poder Judicial aprobará, a propuesta de las Salas de Gobierno 
de los Tribunales Superiores de Justicia, los sistemas de seguridad física e informática de 
los ficheros automatizados de datos de carácter personal dependientes de los órganos 
judiciales existentes en las Comunidades Autónomas. A propuesta de sus Salas de Gobierno 
aprobará los de los ficheros dependientes de la Audiencia Nacional y del Tribunal Supremo. 
Asimismo podrá el Consejo, previamente al diseño de esos sistemas, establecer las pautas a 
las que deban adaptarse.

2. La Comisión Permanente aprobará los sistemas de seguridad de los ficheros 
dependientes del Consejo General del Poder Judicial.

TÍTULO VI

Del procedimiento de aprobación de los programas, aplicaciones y sistemas 
informáticos de la Administración de Justicia

Artículo 98.  

1. La aprobación de los programas y aplicaciones informáticos previstos en el artículo 
230.5 de la Ley Orgánica del Poder Judicial corresponde al Pleno del Consejo del Poder 
Judicial, a propuesta de la Comisión de Informática Judicial. En los mismos términos, le 
compete establecer las características que han de reunir los sistemas informáticos que se 
utilicen en la Administración de Justicia.
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2. Las Salas de Gobierno de los Tribunales Superiores de Justicia, de la Audiencia 
Nacional y del Tribunal Supremo velarán para que los programas, aplicaciones y sistemas 
informáticos implantados en su ámbito satisfagan los requisitos exigidos por la Ley. 
Asimismo recogerán las iniciativas de los órganos judiciales en relación con la 
informatización de la Administración de Justicia y las canalizarán en el marco de lo previsto 
en el artículo 100 del presente Reglamento.

Artículo 99.  

1. La Comisión de Informática Judicial estará compuesta por el Vocal Delegado para la 
Oficina Judicial y la Informática, que la presidirá, y por cuatro magistrados, uno por cada 
orden jurisdiccional, designados por el Pleno del Consejo.

2. La Comisión de Informática Judicial estará asistida por el Director del Gabinete 
Técnico y por los Letrados que sean adscritos a la misma, quienes tomarán parte, con voz 
pero sin voto, en las sesiones que aquélla celebre.

3. La Comisión de Informática Judicial podrá convocar a representantes de las 
Administraciones Públicas con competencias sobre los medios materiales al servicio de la 
Administración de Justicia, quienes asistirán a sus sesiones con voz pero sin voto.

4. La Comisión de Informática Judicial podrá recabar los asesoramientos que considere 
necesarios.

Artículo 100.  

La Comisión de Informática Judicial intercambiará información con los órganos del 
Ministerio de Justicia y del Ministerio Fiscal, así como con los de las Comunidades 
Autónomas con competencias sobre los medios materiales al servicio de la Administración 
de Justicia para el mejor desarrollo de los planes de informatización de la Administración de 
Justicia.

Artículo 101.  

1. La Comisión de Informática Judicial deliberará y resolverá sobre las propuestas de 
aprobación de programas y aplicaciones que le eleven las Salas de Gobierno de los 
Tribunales Superiores de Justicia, de la Audiencia Nacional y del Tribunal Supremo. Cada 
propuesta deberá ir acompañada del informe de los órganos con competencias sobre los 
medios materiales al servicio de la Administración de Justicia. A dichas Salas corresponde 
recabarlo.

2. También podrán presentar propuestas las Administraciones Públicas con 
competencias sobre los medios materiales al servicio de la Administración de Justicia. Cada 
propuesta deberá ir acompañada del informe de la Sala de Gobierno del Tribunal Superior 
de Justicia, de la Audiencia Nacional o del Tribunal Supremo.

3. La Comisión de Informática Judicial podrá instar al proponente para que realice las 
modificaciones que la Comisión considere necesarias para satisfacer los requisitos exigidos 
por la Ley.

4. Una vez instruida al efecto, la Comisión de Informática Judicial propondrá al Pleno del 
Consejo la adopción del acuerdo que considere procedente.

Artículo 102.  

1. Los sistemas informáticos puestos al servicio de la Administración de Justicia deberán 
observar el grado de compatibilidad necesario para su recíproca comunicación e integración. 
Corresponde al Pleno del Consejo General del Poder Judicial, a propuesta de la Comisión de 
Informática Judicial, y previo informe de las Administraciones Públicas encargadas de la 
gestión y mantenimiento de los sistemas, determinar los elementos que han de reunir para 
cumplir las exigencias de compatibilidad.

2. Los programas y aplicaciones informáticos puestos al servicio de la Administración de 
Justicia, una vez que hayan obtenido la aprobación del Consejo General del Poder Judicial 
en los términos del artículo 230.5 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, serán de uso 
obligatorio en el desarrollo de la actividad de la Oficina Judicial conforme a los criterios e 
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instrucciones de uso que dicten, en el ámbito de sus competencias, el Consejo General del 
Poder Judicial y las Administraciones competentes en la dotación de medios materiales.

Los secretarios judiciales, en el marco de las competencias contempladas en el artículo 
454 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, velarán por la adecuada utilización de los 
sistemas y programas informáticos. El manejo de los mismos corresponde al personal 
adscrito a las distintas unidades de la Oficina Judicial, bajo la superior dirección del 
secretario judicial correspondiente.

3. Las Administraciones Públicas competentes en la dotación de medios materiales 
velarán por el mantenimiento de un nivel óptimo de seguridad en la gestión de los sistemas 
de información e infraestructuras tecnológicas puestos al servicio de la Administración de 
Justicia.

4. Los programas y aplicaciones informáticos incorporarán un acervo documental para 
favorecer la homogeneización formal de las diligencias de ordenación y resoluciones 
judiciales de mero trámite cuyo uso se fomentará, dentro del más estricto respeto a la 
independencia judicial. Dicho acervo documental será aprobado por la correspondiente Sala 
de Gobierno en coordinación, en su caso, con la Comisión Mixta integrada por 
representantes de la Sala de Gobierno y de la Administración competente en materia de 
medios materiales al servicio de la administración de Justicia, sin perjuicio del contenido de 
los Protocolos de Actuación Procesal contemplados en el artículo 8 del Real Decreto 
1608/2005, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico del Cuerpo 
de secretarios judiciales.

5. Las aplicaciones de gestión procesal contemplarán, en todo caso, como una de sus 
funcionalidades, la elección de la interfaz de usuario en las lenguas oficiales de las 
respectivas Comunidades Autónomas.

TÍTULO VII

De los Servicios Comunes

CAPÍTULO I

Servicios comunes procesales

Artículo 103.  

Los Servicios Comunes procesales son unidades de la Oficina judicial que, asumiendo 
labores centralizadas de gestión y apoyo en actuaciones procesales, prestan servicio a todos 
o alguno de los órganos judiciales de su ámbito territorial, cualquiera que sea el orden 
jurisdiccional al que pertenezcan y la extensión de su jurisdicción.

Artículo 104.  

1. Cada servicio común procesal estará dirigido por un secretario judicial, que, en el 
ámbito de sus competencias, adoptará las medidas y decisiones pertinentes para dar 
cumplimiento a las órdenes y circulares de sus superiores jerárquicos, y dictará las 
resoluciones precisas para hacer cumplir las decisiones adoptadas por Jueces y Tribunales 
en el ejercicio de su potestad jurisdiccional.

2. El resto de secretarios judiciales y los funcionarios que ocupen los puestos de trabajo 
previstos en la respectiva norma de creación de cada servicio común procesal dependerán 
funcionalmente de aquél.

Artículo 105.  

Las Salas de Gobierno de las Audiencias y Tribunales, y las Juntas de Jueces podrán 
proponer al Ministerio de Justicia y a las comunidades autónomas la creación de servicios 
comunes, poniéndolo en conocimiento del CGPJ.

La propuesta de creación deberá ser suficientemente motivada e incorporará los 
antecedentes necesarios, así como un informe sobre las necesidades específicas, la 
conveniencia del establecimiento del servicio para el mejor funcionamiento de la 
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Administración de Justicia y la incidencia que el mismo pueda tener en el funcionamiento de 
los órganos judiciales afectados por su implantación.

Artículo 106.  

El Pleno del Consejo General del Poder Judicial podrá dictar las instrucciones que 
considere necesarias para garantizar la correcta coordinación, conexión e interrelación entre 
las unidades procesales de apoyo directo y los servicios comunes procesales, y la 
homogeneidad en las actuaciones de los servicios comunes de la misma clase en todo el 
territorio nacional.

Las referidas instrucciones en ningún caso podrán incidir en el ejercicio de la función 
jurisdiccional o en las competencias de las Administraciones Públicas en el ámbito de la 
Administración de Justicia.

Para garantizar la adecuada coordinación de los servicios comunes podrán constituirse 
comisiones de seguimiento integradas por miembros de las Administraciones Públicas y 
representantes de los órganos de gobierno del Poder Judicial. En estas comisiones se 
integrará el Juez Decano de los órganos jurisdiccionales del Partido Judicial donde radique 
el servicio común.

CAPÍTULO II

Oficinas comunes de apoyo

Artículo 107.  

Las oficinas comunes de apoyo a una o varias oficinas judiciales, creadas por el 
Ministerio de Justicia y las Comunidades Autónomas en sus respectivos ámbitos, dentro de 
las Unidades Administrativas, prestarán los servicios y realizarán las funciones precisas o 
convenientes para el mejor funcionamiento de las oficinas judiciales, siempre que no tengan 
naturaleza procesal y que la Ley Orgánica del Poder Judicial no atribuya como propias a los 
Cuerpos de funcionarios al servicio de la Administración de Justicia.

Disposición derogatoria.  

Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto 
en el presente Reglamento y, expresamente, el Reglamento 5/1995, de 7 de junio, de los 
Aspectos Accesorios de las Actuaciones Judiciales.

Disposición final.  

El presente Reglamento entrará en vigor a los treinta días naturales de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 15 de septiembre de 2005.-El Presidente del Consejo General del Poder Judicial,
HERNANDO SANTIAGO

Cuadro actualizado de las disposiciones reglamentarias vigentes del Consejo 
General del Poder Judicial, publicado en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 2, apartado 2 del Acuerdo del Pleno del Consejo General del Poder 

Judicial de 7 de junio de 1995

A. Reglamentos y acuerdos reglamentarios del Consejo General del Poder Judicial

Reglamento n° Titulo
Fecha de 

aprobación y 
publicación

Modificaciones

1/1986
Reglamento de Organización y 
Funcionamiento del Consejo 
General del Poder Judicial.

22-4-1986
(B.O.E. 5-5-86)

Artículo 118: Reglamento 1/98, de tramitación de quejas y denuncias, adiciona el nuevo artículo 122 bis.
Artículo 120: modificado por acuerdo del Pleno de 28-1-87 (B.O.E. de 2-2-87).
Artículos 121, 140: afectados por la Ley Orgánica 16/1994, que da una nueva Redacción al artículo 146 de la Ley 
Orgánica 6/1985.
Artículos 157 y 168: la referencia hecha en ellos a la Ley de Procedimiento Administrativo debe entenderse hecha 
a la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Reglamento n° Titulo
Fecha de 

aprobación y 
publicación

Modificaciones

 

Acuerdo por el que se ordena la 
publicación de los Reglamentos 
de la Carrera Judicial (1/95), de 
la Escuela Judicial (2/95), de los 
Jueces de Paz (3/95), de los 
Órganos de Gobierno de 
Tribunales (4/95), y de los 
Aspectos Accesorios de las 
Actuaciones Judiciales (5/95).

7-6-1995
(B.O.E. 13-7-95)

Modificado por el Acuerdo de 20-12-95 (BO.E. de 28-12-95), 20-3-1996 (B.O.E. de 28-3-96) en el particular 
relativo a la entrada en vigor del Reglamento 5/1995 y por el de 26-7-2000, en el particular relativo a la derogación 
del Reglamento 4/95.

1/1995 Reglamento de la Carrera 
Judicial.

7-6-1995
(B.O.E. 13-7-95)

Título VIII (artículos 170 a 173) modificado por Acuerdo del Pleno de 10-12-97 (B.O.E. de 29-12-97).
Artículos 48.4 y 5, 172, 249.1 y 3 y 250.2: por acuerdo de la Comisión Permanente de 96-98 se dispone el 
cumplimiento de la sentencia dictada por la Sección 7a de la Sala Tercera del Tribunal Supremo de 1510-97.
Título III (artículos 108 a 114): modificado por Acuerdo del Pleno de 25-2-98 (B.O.E. de 6-3-98).
El Tribunal Supremo, Sala 3.ª, Sección 7.ª, en sentencia de 15-10-99 desestima el recurso 174/98 presentado por 
la asociación profesional Unión Judicial Independiente contra el acuerdo anterior.
El Tribunal Supremo, Sala 3.ª, Sección 7.ª, en sentencia de 21-10-99 desestima el recurso 165/98 presentado por 
la Asociación de Jueces y Magistrados F. Contra el acuerdo anterior.

   Artículos 98 a 104: modificados por acuerdo del Pleno de 14-10-98 (B.O.E. de 26-10‑98), que también introduce 
una disposición transitoria.

   Artículos 31, 32, 33 y 48 afectados por el Reglamento de Jueces Adjuntos.

   
Por Acuerdo del Pleno de 7 de marzo de 2001 (B.O.E. de 13.3.2001) se derogan los artículos 4 a 30, 
suprimiéndose igualmente las remisiones que a los referidos preceptos se efectúan en otros artículos del 
Reglamento.

   
Por Acuerdo del Pleno de 6 de noviembre de 2001 (B.O.E. de 21.11.2001) se modifican los artículos 131.2 regla 
4.ª, 132, 1331.1 y 143.5, añadiendo un nuevo artículo 133 bis y un nuevo apartado 8 al artículo 143, todos ellos 
relativos a Magistrados suplentes y Jueces sustitutos.

   Por Acuerdo del Pleno de 19 de junio de 2002 (B.O.E. de 29.11.2002) se modifican los artículos 249,250 y 252, 
relativos a permisos y licencias.

   Por Acuerdo del Pleno de 12 de febrero de 2003 (B.O.E. de 22.2.2003) se adiciona un nuevo apartado 4 al 
artículo 252, relativo a licencias por circunstancias personales y familiares.

   Por Acuerdo del Pleno de 12 de marzo de 2003 (B.O.E. de 21.3.2003) se modifican los artículos 33, 130 y 199, 
creando un nuevo Título V de los Jueces en expectativa de destino».

   Por Acuerdo del Pleno de 23 de septiembre de 2003 (B.O.E. de 3/10/2003) se incorpora un nuevo Capítulo V (art. 
104 bis 1 a 104 bis 11), especialización en asuntos de lo mercantil, pasando el V a ser V bis.

   Por Acuerdo del Pleno de 25 de febrero de 2004 (BOE 28.2.2004) se modifican diferentes artículos referentes al 
tiempo mínimo de permanencia en los destinos y provisión de plazas.

2/1995 Reglamento de la Escuela 
Judicial.

7-6-1995
(B.O.E. 13-7-95)

Artículos 10, 39, 40, 41, 42 y 43 afectados por el Reglamento de Jueces Adjuntos.
Por Acuerdo del Pleno de 8 de mayo de 2002 (B.O.E. de 17.5.2002) se adiciona al número 1 del artículo 4 un 
nuevo apartado referente a la incorporación de un nuevo miembro al Consejo Rector de la Escuela.

3/1995 Reglamento de los Jueces de 
Paz.

7-6-1995
(B.O.E. 13-7-95)  

4/1995 Reglamento de los Órganos de 
Gobierno de Tribunales.

7-6-1995
(B.O.E. 13-7-95) Derogado por el Reglamento 1/2000, de 26 de julio, de los Órganos de Gobierno de Tribunales.

5/1995
Reglamento de los Aspectos
Accesorios de las Actuaciones
Judiciales.

7-6-1995
(B.O.E. 13-7-95)

Por acuerdo del Pleno de 18-6-97 (B.O.E. de 2-7-97) se adiciona un nuevo capítulo al Título Primero (Capítulo I-
Bis, que se integra por el artículo 5 bis).

   La sentencia de la Sala 3.ª, Sección 7.ª, de 7 de febrero de 2000 desestima el recurso interpuesto contra el citado 
acuerdo de 18 de junio de 1997.

   La sentencia de 26 de mayo de 1998, de la Sección 7.ª de la Sala de lo Contencioso‑ administrativo del Tribunal 
Supremo, declara la nulidad parcial de los artículos 51.2. y 53.1.

   La sentencia de 30-9-98, Sección 7.ª de la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, desestima 
el recurso interpuesto contra los artículos 49.2, 51.1 y 53.1.

   Por acuerdo del Pleno del Consejo General del Poder Judicial de 14 de abril de 1999 (B.O.E. de 5-5-97) se 
adiciona el Título VII con la denominación «De los Servicios Comunes».

   Por Acuerdo del Pleno de 10 de enero de 2001 (B.O.E. de 12.1.2001) se modifican los artículos: 37, número 1; 40, 
números 3 y 4 y 41.

   Se adiciona al Capítulo II, «Normas particulares», del Título III, «Del servicio de guardia» una nueva Sección, 
integrada por un nuevo artículo 59 bis.

   Por Acuerdo del Pleno de 21 de marzo de 2001 (B.O.E. de 29.3.2001) se modifica el artículo 41.

   Por Acuerdo del Pleno de 8 de mayo de 2002 (B.O.E. de 17.5.2002) se adiciona un apartado 5 al artículo 59 bis 
referente al servicio de guardia de los juzgados de menores y celebración de juicios inmediatos.

   
Por Acuerdo del Pleno de 26 de febrero de 2003 (B.O.E. de 10.3.2003) se modifica el artículo 8 y Título III «Del 
servicio de guardia» en los artículos 37.2 y 3, 38, 40, 42, 44, 46 y 47, del Capítulo I «Normas Generales», y los 
artículos 48 a 59 del Capítulo II «normas Particulares».

   
Por Acuerdo del Pleno de 28 de mayo de 2003 (B.O.E. de 4.6.2003) se añade al capítulo II del Título IV una 
nueva Sección Tercera «De la Red Judicial Española de Cooperación Judicial Internacional» (art. 76 bis 1 a 76 bis 
5).

   Por Acuerdo del Pleno de 27 de abril de 2005 (BOE de 7.5.05) se modifican los artículos 40 y 47.

1/1997 Reglamento del Centro de 
Documentación Judicial.

7-5-1997
(B.O.E. 23-5-97)

Por acuerdo del Pleno de 18 de junio de 1997 (B.O.E. de 23.5.97) se aprueba la Instrucción sobre remisión de 
sentencias judiciales al CGPJ para su recopilación y tratamiento por parte del Centro de Documentación Judicial.
La sentencia de la Sala 3.ª, Sección 7.ª, de 7 de febrero de 2000 desestima el recurso interpuesto contra el citado 
acuerdo de 18 de junio de 1997.

1/1998

Reglamento de tramitación de 
quejas y denuncias relativas al 
funcionamiento de los Juzgados 
y Tribunales.

2-12-1998
(B.O.E. 29.1.99)

La disposición adicional única del Acuerdo del Pleno del Consejo General del Poder Judicial de 14 de abril de 
1999 por el que se adiciona el Título VII del Reglamento 5/1995, dispone la aplicación de esta norma 
reglamentaria al Reglamento de Tramitación de Quejas y Denuncias, especialmente en los aspectos referidos a 
las competencias para la creación de servicios comunes.

   
Por acuerdo del Pleno de 22 de septiembre de 1999 (B.O.E. de 19.10.99) se aprueba la Instrucción 1/99 que 
contiene el protocolo de servicios y los formularios de tramitación de quejas y reclamaciones y previa información 
al ciudadano.
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Reglamento n° Titulo
Fecha de 

aprobación y 
publicación

Modificaciones

1/2000 Reglamento de los Órganos de 
Gobierno de Tribunales.

26.7.2000
(B.O.E. 8.9.00)

Artículos 4 y 5, afectados por el Reglamento de Jueces Adjuntos.
Por Acuerdo Reglamentario 3/2003, de 12 de marzo de 2003, (B.O.E. de 21.3.2003) se modifican los artículos 
60.3, 65 j) y 71.2.

2/2000 Reglamento de los Jueces 
Adjuntos.

25.10.2000
(B.O.E. 

7.11.2000)
 

1/2003 Reglamento de Estadística 
Judicial.

9.7.2003
(B.O.E. 

21.7.2003)
 

2/2003

Reglamento 2/2003, para el 
cumplimiento de la Ley 15/2003, 
de 26 de mayo, reguladora del 
régimen retributivo de las 
carreras judicial y Fiscal, en lo 
relativo a las retribuciones 
variables por objetivos de los 
miembros de la carrera Judicial.

3.12.2003
(B.O.E. 

17-12-2003)
 

Véanse, además, las Disposiciones derogatorias del acuerdo de 7 de junio de 1995 
(B.O.E. 13.7.95).

B. Instrucciones del Consejo General del Poder Judicial

Instrucción n° Título Fecha de aprobación y publicación Modificaciones

1/2001 Instrucción sobre la presentación de escritos en el Juzgado de Instrucción de guardia. Acuerdo del Pleno del Consejo de 24-1-2001 (B.O.E. 
9.2.2001)  

2/2001
Instrucción por la que se aprueba un protocolo de servicio para la coordinación, conexión e 
interrelación entre los Juzgados y Tribunales y los servicios comunes de actos de comunicación y 
de ejecución.

Acuerdo del Pleno del Consejo de 9-5-2001 (B.O.E. 
23.5.2001)  

3/2001 Instrucción sobre la anotación de los procesos civiles de ejecución en los libros de registro de los 
Juzgados y Tribunales.

Acuerdo del Pleno del Consejo de 20-6-2001 (B.O.E. 
29.6.2001)  

4/2001 Instrucción sobre el alcance y los límites del deber de auxilio judicial. Acuerdo del Pleno del Consejo de 20-6-2001 (B.O.E. 
7-7-2001)  

5/2001 Instrucción sobre remisión anual a los órganos jurisdiccionales de listas de profesionales para su 
designación judicial como Peritos.

Acuerdo del Pleno del Consejo de 19.12.2001 (B.O.E. 
29.12.2001)  

1/2002 Instrucción por la que se aprueban los impresos normalizados para su presentación directa por los 
ciudadanos en los supuestos previstos en la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Acuerdo del Pleno del Consejo de 5.11.2002 (B.O.E. 
14.11.2002)  

1/2003 Instrucción sobre régimen de sustituciones, Magistrados suplentes y Jueces sustitutos. Acuerdo del Pleno del Consejo de 15.1.2003 (B.O.E. 
25.1.2003)  

2/2003 Instrucción sobre código de conducta para usuarios de equipos y sistemas informáticos al servicio 
de la Administración de Justicia.

Acuerdo del Pleno del Consejo de 26.2.2003 (B.O.E. 
10.3.2003)  

3/2003 Instrucción sobre normas de reparto penales y registro informático de violencia doméstica Acuerdo del Pleno del Consejo de 9.4.2003 (B.O.E. 
15.4.2003)  

4/2003 Instrucción sobre remisión de resoluciones judiciales al Consejo General del Poder Judicial para 
su recopilación y tratamiento por el Centro de Documentación Judicial.

Acuerdo del Pleno del Consejo de 9.4.2003 (B.O.E. 
1.5.2003)  

C. Instrucción del Presidente del Consejo General del Poder Judicial

Instrucción n° Título Fecha de aprobación y 
publicación Modificaciones

 
Instrucción de 29 de junio de 2001, del Presidente del Consejo General del Poder Judicial, por la que se determina el 
número de candidatos a presentar por las Asociaciones Profesionales de Jueces y Magistrados, y se concretan otros 
aspectos del proceso de formulación de candidaturas a Vocal del Consejo General del Poder Judicial.

29.6.2001 (B.O.E. 
30.6.2001)  

Este texto consolidado no tiene valor jurídico.
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